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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA .GUERRA
L

PARTE OFICIAL
REALES DECRETOS

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Siendo motivo de legítima satisfacción y r~compeÍ1sa
los resultados de incuestionable importancia alcanzados por el
Ejército en las operaciones de campaña que llevó á cabo en terri
torio del Rif, coronadas por el éxito, en las qne han sido manifies
tas las hazañas realizadas, las fatigas y las penalidades sufridas
por el personal que lo forffi¡¡:ba" que aumentaron las condiciones
del clima, C<J:mpo en que tuvieron lugar y el espíritu fanático del
enemigo que le empujaba á desesperados comb¡¡:tes; viéndose obli
g¡¡:do, á pesar de la energía que reveló en la lucha, á efectuar una
rápida y completa sumisión.

Reconocidos por todos lil prestigio que supone para las armas
españolas el término de esta jornada que, en brillantez, puede
competir con sus más gloriosas tradicione!l; atendiendo á que, cOmO
siempre, el Ejército se inspiró en la idea de cubrir de honor sus
banderas y estandartes, dentro del más elevado concepto del de
ber y de ia más severa disciplina, y

Considerando que tan laudable ejemplo debe de perpetuarse,
el Ministro que subscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
tiene la honra de someter á la firma de V. M. el adjunto proyecto
de real decreto.

Madrid 20 de marzo de 1910.
SÉÑOR:

AL. R. P. deV. M.
ANGEL AZNAR.

REAL DECRETO

En consideraci6ná las razones que Me ha ~xpuesto el
Ministro de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Artículo LO Se crea una medalla, denominada de

Melilla, que rl:'cuerde los resultados de incuestionabléim
portancia alcanzados por el Ejército en las operaciones de
campaña que llev6 á cabo en territorio del Rif, y perpetúe
las glorias obtenidas y las fatigas y penalidades sufridas
por el personal que 10 formaba.

Art. 2.0 El Ministro de la Guerra queda encargado
de la ej ecuci6n del presente decreto.

·Dado en Palacio á veinte de marzo de mil novecien
tos diez.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

ANGEL AZNAR

Vengo en disponer que el General de divisi6n Don
Ram6,n GOIfzález Vallarino, cese en el cargo de Consejero
del Consejo Supremo de Guerra y 1'Iarina y pase á la
Secci6n de reserva del Estado Mayor General del Ejér
cito, por hallarse comprendido en el artículo cuarto de la
ley de catorce de mayo de mil ochocientos ochenta y
tres.

Dado en Palacio á diez y nueve de marzo de mil no
vecientos diez.

ALfONSO
El Ministro de la Guerra,

ANGEL AZNAR

En consideraci6n á l6s servicios y'circunstancias del
General de brigada D. Juan Ortiz de Saracho y Garda.

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de divisi6n, con la antigüedad de trece
del corriente mes, en la vacante producida por falleci
miento de D. Ignacio Salinas y AngUla.

Dado en Palacio á diez y nueve de marzo de mil nCj

vecientos diez.
ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
ANGEL AZNAR

Servicios del General de brigada D. 'Juan Ot'tiz de Saf'acho y Garcia

Nació el día 8 de noviembre de 1847 y comenzó á servir, como
cadete,.en la compañía de Lanzas de la dotación de Ceuta, el 8 de
nóviembre de 1861, pasando en agosto de 1862 al regimi.ento Fijo
de dicha plaza.

Habiendo terminado con aprovechamiento sus estudios, fué
promovido á subteniente de Infantería en febrel'o de 1866, con
destino al citado regimiento.

En abril de 1867 fué trasladado al batallón Cazadores de Se
gorbe, con el que concurrió, el 28 de septiembre de 1868, á la ba
talla de Alcolea, por la que fué recompensado con el empleo de
teniente.

Persiguió en octubre de 1869 á las partidas republicanas que
se habían levantado en Aragón, alcanzando el grado de capitán
por los méritos que entonces contrajo.
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. En septiembre de 1870 codribuyó á sofocar la insurrección
carlista en la provincia de Guipúzcoa, y en abril de 1872 salió á
operaciones de campaña en el Norte, hallándose el 27 del mismo
mes en el encuentro tenido con los insurrectos en Oyarzun, por el
que fué premiado con la cruz roja de primera clase del Mérito
Militar; el 4 de mayo en el ataque y toma de Segura; el 4 de junio
en la acción de las Am<"zcuas; el 18 en la de la Venta de Zumbel;
el 20 en la de Portichar, y el 19 de julio en el encuentro habido
en las inmediaciones de Bérriz, por el que fué ascendido á capitán.

Cooperó también en octubre de dicho año 1872 á vencer á los
insurrectos republicanos del Ferrol, obteniendo por ello el grado
de comandante.

Volvi6 á 0J¡lerar en el Nort:: en marzo de 1873, tomando parte
el 22 del propIO mes en la acción de Arbizu; el 28 en la de Duran
go; el 5 de mayo en la de Oquendo, por la que se le concedió otra
cruz roja de primera clase del Mérito Militar; el 4 de agosto en la
de San Salvador del Valle; el 8 en la de Puente de Burceña ye19
de septiembre en la de las alturas pr6ximas á este punto. '

. ,Con 'p?steriorid3;d estuvo destacado en.Portugalete, donde su
fno el SitIO establ~cldo por las fuerzas carlistas, siendo herido por
una granada enemIga durante las operaciones de la defensa de di
cha población. Por estos servicios fué agraciado con el empleo de
comandante.

Desde abril hasta junio de ~874 prestó servicio de campaña en
el Alto Arag6n, destinándosele en julio al batallón reserva de Má
laga, con el que ope~ó ~n las provincias de Guadalajara y Cuenca
hasta fin de agosto SIgUIente, que fué trasladado al batallón reser
va provincial de Burgos.

Pert~neci6 al batallón Rese;rva. núm. 4, desde junio de 1875,
compomendo con él parte del ejércIto del Norte y asistiendo los
días 20 y 21 del mismo mes á. las acciones de M~dianas y Carras
quedo; el 29 y 30 á las de QUlllcoces; el 7 de julio á la batalla de
Treviño, por la que se le recompensó con el grado de teniente
coronel; el II, 12 Y 13, á la expedición á Salvatierra' el 27 á la ac
ción de. Bortedo, AD;tuñano y ~onte de Celadilla; el II de agosto á
la de VIlIaverde y SIerra EScrIta, por la que le fué concedida la
ci:"uz roja de 2.a clase del Mérito Militar; el 22 de noviembre á la
e!1trada en Ordl;lña; el 21 de ene;ro de 1876 á la toma de las posi
cI07Ies del Berron; el 29 á la accl6n de Valmaseda y Monte de Ce
ladilla; el 13 de febrero á la de Mendaro y el 21 á la de Monte
Urgni. .

Por el mérito que contrajo en las últimas operaciones de la
campaña carlista, fué promovido á teniente coronel.

Quedó de reemplazo en julio del año últimamente citado colo-
cándosele en el regimiento de América en junio de 1877. \

En abril y mayo de 1884 persiguió á las partidas republicanas
que aparecieron en la provincia de Navarra.

Se le confirió el mando del batallón Cazadores de Cataluña en
marzo de 1886.
• A~cendido á coronel J?o~ antigüedad en junio de 1889, sirvi6
sucesIvamentt? e~ los regImIentos de reserva de Jaén y A1geciras,
hasta que, en Juma de 1892, pasó á mandar el regimiento de Gra
nada núm. 34, con el que perteneció al ejército de Africa desde
noviembre de 1893, hasta enero de 1894, prestando duran'te este
período de tiempo el servicio de campaña en Melilla por lo que
le fueron dadas las gracias de real orden. '
. .En ma~o de _1901 quedó_~n situación de excedente, y desde
JulIo del mIsmo ano, desempeno el cargo de secretario de la Sub
inspección de la segunda región.

Fué promoyido ~ general de brigada, en diciembre de 1902,
qued~ndo en sItuacl6n de .cuartel hasta que, en abril de 1905, se le
confinó el mando de la pnmera brigada de la tercera división.

Por delegación del Capitán general de la segunda región pasó
la revista de inspección, prevenida en real orden de 15 de ~arzo
de 1907, á las zonas de reclutamiento de Sevilla, Carmona Huel
va, Cádiz y Córdoba, con sus cajas de recluta; á los batall~nes de
segunda reserva de Sevilla, Utrera, Carmona, Osuna, Huelva, Val
verde del Camino, Cádiz, Jerez, Algeciras, Córdoba, Lucena y
Montoro; al tercero' y quinto depósitos de reserva de Caballería
tercero de Artillería y segundo de Ingenieros; á los servicios ad~
ministrativos de Jerez, Huelva y Ecija; al Parque administrativo
de campaña de dicha regiGn, y al personal de jefes y oficiales exce
dentes, de reemplaE.o, sU1?C?rnumerarios sin sueldo y separados de
sus cuerpos con reSIdenCIa en las mencionadas cuatro provincias.
Por el desempeño de este cometido. le fueron dadas las gracias de
realorden.

En julio del expresado año 1907 presidió en Ceuta un Consejo
de guerra.

Desde diciembre de 1909, desempeña el cargo de jefe de Esta
do Mayor de la Capitanía general de la segunda región.

Cuenta 48 años y 4 meses de efectivos servicios, de ellos 7 y 3
meses en el empleo de general de brigada; hace el número 8 en la
escala de su clase, v se halla en posesión de las condecoracionCJs
siguientes: •

Dos cruces rojas de r." clase del Mérito Militar.
Cruz roja de 2.a clase de la misma Orden.
Cruz de 3.a clase del Mérito Militar con difitintivo blanco.
Gran cruz de San Hermenegildo.
Medallafi de la <í«ull:rra (¡ivil y Alfonfio XII.

. En consideración á los servicios y circunstancias del
General de brigada D. José Chacón y Sánchez Torres,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de división,' con la antigüedad de esta
fecha, en la vacante producida por pase á la sección de
reserva del Estado Mayor General del Ejército de D. Ra
món González Vallarino.

Dado en Palacio á diez y nueve de marzo de mil no
vecientos diez.

ALFONSO
El Ministro de la. Guerra,

ANGEL AZNAR

Servidos del Gmeral de brigada D..Tose Chacón y Sáncltez To1'1'tS.

. ~ació el día 15 de mayo de 1848 y comenzó á servir el 15 de
juma de 1862, como cadete de cuerpo, habiendo cursado sus estu
dios en el regimiento Infantería del Príncipe.

~n enero de 1866 y ~on un~ columna ma~dada pOI' el brigadier
D. Segundo de la PortIlla, salIó de Valladolid en perseCUción de
fuerzas sublevadas, permaneciendo en operaciones hasta el 18 del
mismo mes, por lo que obtuvo la cruz blanca de primera clase del
Mérito Militar.

Promovido en febrero siguiente al empleo de subteniente de
~nf~nteria con destino al ~encionado regimiento, se halló el 22 de
juma en los sucesos habIdos en esta Corte, siendo recompensado
con el empleo de teniente por los méritos que contrajo.

Posteriormente estuvo colocado en el batall6n Cazadores de
:Madrid y en el regimiento de Zaragoza, operando en aB'osto de
1867 en las provincias de Barcelona y Tarragona, y en septiembre
de 1868 en esta última v en la de Lérida.

Por la gracia general de dicho año 1868 alcanzó el grado de
capitán.

Quedó de reemplazo en agosto de 1869, destinándosele en oc
tubre de 1871 al regimiento de Arag6n, en febrero de 1872 al ba
tallón Cazadores de Cataluña y al mes siguiente al de Ciudad Ro
drigo, con el que formó parte del ejército del Norte hasta junio,
encontrándose el 14 de mayo en la acción de l\Iañaria, por la que
se le otorgó la cruz roja de primera clase del Mérito Militar.

Se le destinó por segunda vez al regimiento de Aragón en sep
t~~mbre de 1873; salió nu.evamente á campaña, en el Norte, y asis
tIa á los combates sostemdos en Montejurra'e1 7, 8 Y 9 de noviem
bre, resultando herido de gravedad en el último de dichos días'
por lo que fué premiado con el empleo de capitán.

Desempeñó luego el cargo de ayudante de campo del brigadie!'
D. J?sé Chacón y Fernández, y operó en !875 contra las facciones
carlIstas del Centro y Cataluña, hallándose el I7 de marzo en la
acción de Cervera del Maestre, por la que se le concedió el grado
de comandante; el 18 de mayo en la de Tuéjar; el 26 en la de Al·
cara, por la que fué condecorado con la cruz roja de primera clase
del Mérito Militar; el 29 de junio en la de Manlleu; después, en los
diferentes hechos de armas habidos con motivo del sitio de Can
tavieja, hasta que se rindió esta plaza, obteniendo por ellos el gra
do de teniente coronel; el 29 de julio en la acción de Orgañá, po!'
la que fué ascendido á comandante; el 13 de' septiembre en la de
Torradell, y el 25 'en la de Torrelló.

En noviembre marchó al Norte, componiendo parte del ejército
de la Derecha como ayudante de campo del Comandante general
de la segunda divisi6n, y allí concurrió el :24 de diciembre á la ac
ción de Huarte; el 30 de enero de 1876 á la librada sobre Artazu y
Santa Bárbara de Puente, por la cual se le recompens6 con el em
pleo de teniente coronel, y el 17 de febrero á la de Montejurra.

Terminada la guerra· civil, ejerció sucesivamente las funciones
de ayudante de campo del Comandante general de la segunda di
visión de Castilla la Nueva; del Gobernador militar de la provincia
de Madrid, del General D. Emilio Molíns y del Capitán general de
Navarra, siendo destinado en abril de !881 á la Inspecci6n gene
ral de Carabineros.

En junio de 1882 fué colocado en el regimiento de América,
volviendo á ser nombrado ayudante de campo del Capitán gene
ral de Navarra en octubre de 1883.

Más tarde desempeñó igual cometido cerCa del Capitán gene
ral de Granada, del Presidente de la tercera Sección de la Júnta
~uperiorConsultiva de Gl,lerra y del Inspector de revistas, tenien·
te general D. José Chac6n.

Causó alta en mayo de 1888 en el batallón reserva de Fraga, y.
en julio en el regimiento de Valencia, ascendiendo á coron~l por
antigüedad en julio de 1889.

Perteneci6 luego al regimiento reserva de Soria y á ias zonaS
de Loja y Murcia, confiriénd03ele en julio de 1890 el mando del
regimiento de Guadalajara núm, 20, desde el que pasó á mandar el
de Galicia en agosto de 1892, destinándosele en febrero de 1893 á
la Junta Confiultiva de Gl;lerra.
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Mandó el regimiento de Cuenca desde mayo siguiente hasta jn.
nio de 1897, que fué nombrado ayudante de órdenes en el Cuarto
Militar de S. M. la Reina Regente.

Durante la estancia en e~ta corte de S. A. R. el Duque de
Oporto, el año 1900, estuvo á sus inmediatas órdenes.

Desde abril de IgOI mandó la seguuda media brigada de Caza~

dores de la segunda brigada de la tercera división, hasta qne, en
agosto de 1903, fué promovido al empleo de General de brigada,
quedando en situación de cuartel.

Fué nombrado en julio de 1005 Gobernador militar del castillo
de Montjuich de Barcelona, confiriéndosele en octubre de 1906
igual cargo en la plaza de San Sebastián y provincia de Guipúzcoa,
donde continúa.

Cuenta cuarenta y siete años y nueve meses de efectivos ser
vicio;;, de ellos seis y siete meses en el emple.o de General de bri.
gada, hace el número 9 en la escala de su clase, y se halla en po
sesión de las condecoraciones siguientes:

Dos cruces blancas de l.a claf;e delllférito Militar.
Una cruz de La clase y otra de 2.'" de la misma Orden, con dis

tintivo rojo.
Gran Cruz de San Hermenegildb.
Medallas de Alfonso XII y Alfonso XIII.

* * *
En consideraci6n á los servicios y circum,tancias del

coronel de Infantería, númerO seis de la escala de su c1á
se, D. José L6pez Torréns, que cuenta la antigüedad y
efectividad de ocho de junio de mil ochocientos noventa
y seis,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em~
pleo de 'General de brigada, con la antigüe~d de esta
fecha, en la vacante producida por ascenso de D. Juan
Ortiz de Saracho y García, la cual corresponde á la de
signada con el número nueve en el turno establecido para
la proporcionalidad.

Dado en Palacio á diez y nueve de marz.o de mil no
vecientos diez.

ALFONSQ
El Ministro de la GU8rr&,

ANGEL AZNAR

Servicios del COf'OJtel dI! In/cmttría D. Jo.rt Lopl!z Tor:rén.r.

Nació el día 7 de diciembre de 1848 y comenz6 á servir, como
cadete de Cuerpo, en 15 de diciembre de 1862, habiendo cursado
sucesivamente sus estudios en 10$ batallones de Cazadores de Chi·
clana y Cataluña y en los regimientos de Infantería Fijo de Ceuta,
Soria, 'Extremádura, San Fernando y Cuenca. , '

Promovido reglamentariamente al empleo de Alférez de Lnfan-.
terla en agosto de 1866, prestó el servicio de su clase en el cuerpo
últimamente citado, hasta que en abril de 1867 fué trasladado al
batallón Cazadores Alba de Tormes.

En septiembre de 1868 ingresó como alumno en la Academia
de Ingenieros, alcanzando por la gracia general del mismo ano, el
grado de teniente de Infanterla.

Solicitó y obtuvo la separación de la mencionarla Academia en
agosto de 1869, quedando en situación de reemplazo hasta noviem.
bre siguiente, que fué colocado en el batallón Cazadores de Arapi.
les, desde el que pasó al regimiento de Granada en agosto de 1870.

Posteriormente sirvió en los regimientos del Infante y de Gali
cia y en el batallón reserva de Orihuela, destinándosele, al ascender
por antigüedad al empleo de teniente, en marzo de 1873, al regi
miento de Mallorca, y hallándose en julio en los sucesos de Gra-
nada. .

Perteneciendo al antes citado regimiento de Mallorca, desem
peñó las funciones de profesor en la Academia de cadetes del
distrito de Granada, confiriéndoscle igual cometido en la de Infan-
tería en marzo de 1874. .

Se le destin6 en enero de 1875 al regimiento de Sabaya, y operó
en el Norte contra las facciones carlistas, encontrándose el 26 de
febrero en la acci6n de Arbolancha. En fin de marzo de dicho ano
pasó á servir en el batallón Provincial de Guadix; causó lueg-o
alta en el de Sevilla con motivo de su ascenso á capitán por anti.
güedad en mayo, y volvió á operar contra las expresadas facciones,
concurriendo el 7 de agosto á la acción de Alzuza, y ellO de no
viembre á la de NoaÍn.

Continuó en campaña hasta la terminación de la guerra civil,
habiél1doseJe otorgado el grado de comand¡mte por los méritos
que cont.rajo. .

Fué destinadQ en junio de 1876 al regimiento de Galicia, pe)."-

maneciendo desde agosto en situación de reemplazo, hasta que en
febrel'o de 1877 se dispuso que marchara á prestar sus servicios.
en el ejército de la Isla de Cuba, .concediéndosele el ~rado de te~
niente coronel. .

A su llegada á dicha Isla se le di6 colocación en el batallón Ca
zadores de Cortés, saliendo á operaciones de campaña. Se halló el
16 de junio del referido año de 1877 en la acción librada en el
Rincón del Hato; el 21 en: la del Callejón de Trinidad; el 22 de ju~
lío en la de las Matildes, y el 3 de abril de 1878 en el encuentro
habido en Pueblo Nuevo, prosiguiendo las operaciones hasta jll,nio,
en que terminó la guerra. Por estos servicios fué premiado con el
empleo de comandante.

Embarcó en agoet0 siguiente para la Penfnsula, donde quedó
de reemplazo, nombrándosele en enero de 1879 profesor de las
conferencias militares del distrito de Granada.

Mientras desempeñó este cargo perteneció á distintos batal1Q~

nes de Depósito y de Reserva.
Se le recompens6 con menci6n honorífica en 1882, por la obra,

de que es autor, titulada «Nociones de Geometl'Ía elemental y
descriptiva>, y por sus servicios en el profesorado fué condeco~

rado reglamentariamente, en 1886, con la cruz blanca de 2." clase
del Mérito Militar.

Dejó de pertenecer á las expresadas conferencias en junio del
año últimamente mencionado, y en agosto se le nombr6 profesor
de la Academia General Militar, habiendo estado afecto sucesiva
mente, no obstante este destino, á los batallones de reserva de
Granada y Barcelona, hasta'que en noviembre de 1887 se mandó
que cansara alta en la plantilla de dicho centro de enseñanza.

En concepto de segunda recompensa reglamentaria por el ejer
cicio del profesorado, obtuvo el empleo de teniente coronel c:;n
mayo de 1888, siendo destinado en junio al regimiento de C6rdoba.

Le ,fué conferido el cargo de director del colegio preparatorio
militar de Granada en octubre de 1889, trasladándosele en marzo
de 1l'>91 al regimiento del Prfncipe, en abril al de la Princesa, en
agosto al cuadro de reclutamiento de la zona de Caste1l6n, en
septiembre al de la de Alcoy, en octubre al regimiento de Extre
madura y en mayo de 1893 al de Córdoba.

Ejerció las funciones de auxiliar.de la revista de inspección
pasada en Granada á los capitanes y subalternos de la escala de
reserva en 1895, dando muestras de laboriosidad é inteligencia.

Trasladado en mayo de 1896 al regimiento de Sicilia, fué pro
movido por antigüedad en junio al empleo de coronel, y colocaqo
en la zona de reclutamiento de Granada.

Sin dejar de pertenecer á la misma desempeñ6 algún tiempo
el cargo de vicepresidente de la Comisión mixta de reclutamiento
de la provincia de Granada.

Desde abril de IS97 mand6 el regimiento reserva de Baza, ejer
ciendo á la vez las funciones de director de la Academia regional
de sargentos de Granada, desde enero de 1899 hasta agosto de 190I.

Volvió en junio de 1902 á mandar la zona de Granada y á des~

empeñar la vicepresidencia de la Comisión mixta de reclutamie~
to de la provincia del mismo nombre.

Formó parte, como vocal, de la Comisión designada parll. hacer'
estudios en el puerto de Calahonda, y se le confió en febrero de
1903 el mando de la primera media brigada de Cazadores del caI11
po de Gibraltar.

El!. 'V'irtud de nueva organizaci6n quedú en noviembre man
dando la primera media brigada de la segunda de Cazadores.

En varia~ ocasiones estuvo encargado interinamente del man
do de la brigada á que pertenecía y del Gobierno militar de San
Roque, y desempeñó las funciones de }uez instructor de algunos
expedientes.

Fué trasladado en septiembre de 1906 á mandar el regimiento
de Córdoba, de cuyo satisfactorio estado, especialmente en lo re
ferente á instrucción y trabajos preparatorios de movilización,
hizo mención el Capitán general de la segunda región al pasarle la
revista de inspecci6n prevenida en real orden de 15 de marzo
~1~~ ..

Desde jnlio de 1908 desempeña el cargo de vicepresidente de
la Comisión mixta de reclutamiento de Granada.

Cuenta 47 años y tres meses de efectivos servicios y se halla
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz blanca de primera clase del Mérito Militar.
Cruz. blanca de segunda clase de la misma Orden.
Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XlI y Cuba.

En consideraci6n á los servicios y circunstancias del
coronel de Estado Mayor, número tres de la escala de su
clase, D. José Olaguer Feliú y Ramírez, que cuenta la an
tigüedad y efectividad de quince de marzo de mil ocho
cientos noventa y \Icho,

V c:ngo eI) promoverle, .; pr():n~'st¡¡ dc'1 :\1inistro de la
Guerra y ~e acuerdo con el Consejo de Ministros l al em..
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pleo de General de brigada, con la antigüedad de esta
fecha, en la vacante' producida por ascenso de D José
Chac6n y Sánchez Torres, la cual corresponde á la desig
nada con el ntímero diez en el turno establecido para la
proporcionalidad.

Dado en Palacio á .die.x y nueve de marzo de mil no.
vecientos diez•.

&rZlkios del Caratlel de Eftado .Ala:;;; D: 113st, Ola~1'"FeUú
, J?im-trez•

Es Nació el día 25 .de octubr~ ~e r857. é ingresé en.la Acadewia de
tado M,:yt'¡;~L}.0';~llept1<fl:ll:l-b..rede.;¡:8176.,:~l1ddptomovidoxe.

glamenta~laUlente !ll,eD?-pl,eq,c;¡.e;alfét:lt:~-al\Ulln~¡en~ocde 188o, .
al de temente de dic~tl cuerpd 'ert,'iü:ll0 de Í 88'7' por h~berterrij[.
nado con ~Q~mtl:rueiJ1toisus.estudi03.,·: ..~;' '.. ,., 'i .

• Despll.és de S~~<;¿~l;1-a,r!~a~C.On<,!~p.9'p'diepte~'p..r;ál:.tiCM;en ellii$
tnto, de las pro'Vmcias VasCóngadas yelieIdeOistil1a iit"Nueva'fué
destin~:~n.!!1a!~~ ~4:á:-.Jo¡)Sáctiónde: E!ltado·:MaYbt··& 'Ex.
t.rer.:ladura, . .

Sin dejar de .pertenecer á la misma, p'as'ó"~ri ht'ayo :de-"i885á
pres1;arfills~s~~v:~~i~·.~. ,la .;Coullilión- del,Mapa Militar de España,
~n ~a que contmuó al trasladársele al Depósito de la Guerra en
JUnIO de1887.: ., .

SeJe d~QJ_enjulio siguiente á la Capitanía general de Bur.
gos, permaneciendo en la misma, no ob¡¡.tante haber,ascendido en
ago~to á capitán por antigüedad, hasta que (':p..-!l~ntkm.brede 1890
se dISpUSO que pasara á servir en el distrito de Filipinas con el
empleo condicional de comaIftla'hte.

Al llegar á dicha~ Islas fué ~olocado en la Capitanía general, y
d~te al~un05perJ.Qdos de tiempo·.estuvo en comisión de itine
ranos en diferentes provincias en el. año últiJ;nl1me.aíe citado y el
de~S91. . . .' .

Formó parte, como vocal, de la Comisión encargada del estudio
y.redacción de un nuevo reglamento para el rce¡:nplazo del Ejér
c!'to y de la Arm,ada, ,de la~ referidas Islas, desempeñando su come
tido, con celo é mteligenCla, por lo que expresó su satisfacción el
CapItán general en diciembxe de 1893, Yle fué más tarde concedi.
da la cruz blanca de segunda clase del Méritó Militar.

pesde abril hasta junio de 1894 ejerci6 las funciones de seunn
do Jefe de,Estado Mayor de la Capitanía general, por sucesió~re
glamentarIa.

Sin perjuicio de su destino, y en concepto de profesor interi.
no, ~uvo á su c:rrgodistÍ1~tasa,signaturas en la Escuela de Artes y
OfiClOS de Malilla, cuya dIreCCIón desempeñó, también accidental.
mente, ~urantevari~s;neses, c<;n celo,,inteligencia y actividad,

. Destinado'. á petIcI6n propIa, al ejército de operacicmes de
Mmdanao, se Incorporó al mismo en febrero de 1895, nombrándo.
s~l~Jefe de Estado Mayor de una brigada. Prestó diferentes ser
VIClOS, dando relevantes pruebas de su pericia, y asistió los días
1.0 y 2 de marzo á los reconocimientos efectuados en diversos
puntos para dejar libre de enemigos el camino que había de reco
rrer el .Ge:re~al t;n Jete, yel 10 al asalto y toma de las cottas de
~ar~hU1, dIstlngulén~osepor su serenidad y arrojo y por la minu
Cl~SI?ad con qu~ baJO el nutrido fuego del enemigo atendió á los
múlliples cometl?os de ,su cargo. O::>n tal motivo fué recompensa
do con la cru~ r?Ja de pnmera clase del Mérito Militar, pensionada,
y con postenondad estuvo prestando otros servicios de campaña
hast~ ,que en mayo reg:esó á Manila, confiándosele en junio una
comls16n, que desempenó en Cavite.

Alcanzó xeglamentariamente el empleo de comandante en la
escala general de su cuerpo, con la efectividad de 11 de diciembre
del :nencionado año 1895, y en febrero de 1896 volvi6 á marchar
á Mmdanao, tomando nuevamente parte en la campaña, afecto pri
mero a~ ~u,artel general ~el General en Jefe y agregado- después al
de la dIVISIón de operaclOnes. Concurrió á las que se verificaron
par~ l~ completa dominaci~n~el territorio de Marahui y al reco
n?CImIento hecho el 1.7 d~ Jullo ,sobre el río Agús por las inmedia.
ClOnes del valle de VIto; mtervmo eficazmente enJa negociación
entablada para la ocupaci6n pacífica de Ganasi, ásatisfacdón del
<;omandante gen~ral de la precitada división, y embarcó en sep
tiembre para Mamla para operar contra los insurrectos d~ la isla
de Luz6n. Como segundo jefe de una columna, persiguió á los re.
beldes por el rio Mangua de Mariquina y los montes de San Mateo
los días 23, 24 Y.25 de octuhre, teniendo algunos combates. Se le
nombr6 en nOVIembre Jefe de Estado Mayor de las tuerzas que
operaban en Cavite y se halló el 9 del propio mes en la acción de
Noveleta, en l~ que se distinguió notablemente, _otorgándosele por
ello la cruz rOJa de segunda clase del Mérito Militar pensionada'
los días r4 y 15 en ~o~ combates de Dalahicán, y el '::16 y' 27 en ei
cañoneo de las poslclOnes enemigas de Noveleta y Cavite Viejo.
Desempeñó despuélS la. Jeíatura <le Estado Mayor de la Coman-

El Minlltro de la Gnerra,
ANGEL AzNAR.

'ALFONSQ

tli\l1cla general de LÜ7.,jii; c:rJ:!trlb!.IYÓ el tO de diciembre á ahOJen...
tal' con una columna á los in~urrectos que ~c h!\b1an posesionaoo
del pueblo de San Jo~é de Buladm, y asisti6 el 16 y 17 el. la toma y
destrucción de los barrios y caseríos de Biguay, Caminay, Lana y
otros puntos. Mandando zona y columna, atacó el 23 al pueblo de
San JOllé, toman.do á la bayoneta, tras dos horas de rudo combate,
lres tr¡né~e~asl la i~le!liai el convento y el antiguo cuartel de la
GU~rdla CIVÜ y haCIendo á los rebeldes 52 IJ1ue.rtos y numerosos
hendos, por lo cual fué felicitado por el General en Jefe y el Co
mandante general del Centro de Luzón y significado para la cruz'
de Carlos III. En la noche del 25 efectuó una peligrooa y dificil
operación, cayendo al amanecer del 26 sobre Bignay, donde hizo
al enemigo varios muertos y heridos, y el 29, en una emboscada,
le caus6 también diferentes bajas.

Tomando parte el r.O de enero de 1897 en una operación com
binada de seis ce!umnas, sostuvo al frente de la suya, fuerte de
400 hombre~, una q.e las l11áS brillantes jornadas de la campaña; la

. memorable y decilliva acción de Cacaron~ de Sile, en la que- des
:tl1(Jjó,á 3.000 enemigos·de seis trincheras y una cotta de excel~te

posicióll1 haciéndoles 700 mUerto~ entre ellos diversos importan.
tes cahecillas; y teniendo su fuérza un oficial y 23 individuos de

-tropa,muertos y un oficial y 75 hombres de tropa heridos. Se apo
deró en este hecho de armas de siete cañones, multitud de armas
de fuego y blancas, gran cantidad de municiones, una fábrica de
ellas y 4lucbos docu.mentos, y al dispersarse los insurrectos, die
ron en su precipitada fuga con las otras colu¡nnas, que aún le hi
cieron 500 muertos. Por su distinguido comportamiento en dicha
jornada le felicitaron el General en Jefe y el Comandante genera!
del Centro de Luzón, siendo, aoce+tdido á teniente coronel y cono,
decorado,previa instrucción de expediente de juicio contradictori()
y de acuerdo con el parecer del Consejo Supremo de Guerra y
Mariria, con la cruz de San Fernando de primera clase, pensiona
da con 560 pesetas anuales, Entre otros combates, se encontró el
11 de dicho mes de enero en el de Augat; el 24 en,1os de Lancá y
barrio de Matic-tic de Norzagaray; los días 26 y 27 de febrero en
los de las Sierras de Augat-bate, concediendosele por ellos men
ción honorífica; el 3 de marzo en los de las llanuras de Caibirón y
Ug6n, por los que obtuvo la cruz roja de segunda clase del Mérito
Militar; el 20 en el de Minuyan, por el cual se le otorgó otra cruz
roja de la misma clase y Orden, pensionada, y el 30 en el de Paso
de BIas, habiendo hecho al enemigo en los citados combates gran
número de bajas y cogido once cañones, dos lantacas y muchas
armas y efectos, por Jo que también fué felicitado en dos ocasio
nes por las xeferidas autoridades.

Se le encargó en junio siguiente del despacho de la Sección de
campaña del Cuartel general, marchando en agosto Con una colum
na, cuyo mando le fué confiado, en auxilio del pueblo de. San Ra
fael, que había sido sitiado por los rebeldes, álos que oblig6 á ale.
jarse; y nombrado el 4 de septiembre jefe de Estado Mayor de la
Comandancia general del Centro de Luzón, concunió los días 5, 6
Y 7 á las operaciones realizadas para el levantamiento del sitio de
Aliaga, y el 14, como jefe de columna, á la efectuada con excelente
éxito sobre el monte Arayat, sosteniendo combate, Más adelante
prest6 señalados servicios. operando desde e19 al 13 de noviem
bre sobre los pueblos de Uningan y Lupan y asistiendo á las ac-

I
ciones libradas los días 27 y 28 en Camansi, por lo cual se le re
compensó con la cruz de segunda clase de Mada Cristina.
. Desempeñando distintos cometidos, contribuyó á la atracción
de partidas insurrectas y recogida de sus armas en la provincia de
la Laguna, por lo que fué premiado con mención honorífica, y se
halló el 19 de tebrero de 1898 en los encuentros sostenidos en
Apalit; el 11 de marzo en ios combates habidos en el río Lanag,
Cabatuhan y Alaminos; los días 12, 13 Y 14 en la ocupación de Ba
lincagni, San Isidro y Dasal; el 15 en el combate de Alimbuyucán;
el 20 Y 21 cnla ocupación de Infanta y Santa Cruz, y con posterio
ridad en varios encuentros y escaramuzas, habiéndosele xecom
pensado con el empleo de coronel por el mérito que contrajo en
los combates de los citados días 11 Y r 5 de marzo. Declarada la
guerra con los Estados Unidos, permaneció en Manila desde ma
yo, prestando durante el bloqueo y sitio de la mencionada pla<J:a
servicios muy especiales, por los cuales se le concedió la cru. roja
de tercera clase del Mérito Militar.

Habiendo regresado á la Península en enero de 1899 por en
contl'arse enfermo, qued6luego en situación de excedente en la
misma y ejerció el cargo de juez instructor de los juicios. contra.
dictorios que procedentes de Ultramar se tramitaban en la Capi
tanía general de Castilla la Nueva.

En febrero de 1902 se·le nombr6 jefe de Estado Mayor de la
Capitanía general de Galicia, trasladándosele á la de Cataluña!
como segundo jefe de Estado Mayor, en abril del propio año,

Quedó destinado en noviembre de 1904 en el Cuartel general
del cuarto Cuerpo de Ejército y estuvo encargado intexinamente .
de la Jefatura de Estado Mayor del. mismo en varias ocasiones.

. En virtud de nueva organizaci6n se dispuso en enero de 1907
que quedara perteneciendo al Estado Mayor de la Capitanía gene
ral de la cuarta regi6n, donde continúa.

Cuenta 39 años y seis meses de efectivos servicios, y se halla en
posesión de las condecoraciones siguientes: .

Cruz roja de l,a cla,.se del M~rito Militar, pensionada,
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t }" ...
Cruz blanca d(' ~." e ase de la l1l:sm:, O, d, '~"

Cruz de CadoslH.
Cuatro cru.;:cs rojas (le 2.>\ clase (1t'l .\Mrilú ;\fi¡¡U\I', dos de ellas

pensionndas.
Cruz de 2.8. clase de ::\faría Cri~tilln.

Cruz de San Fernando de l.a clase, pensionada con 500 pesetas
anuales. •

Cruz roja de 3.a clase del Mérito Militar.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Mindanao, de Filipinas, de Voluntarios de las mis·

mas Islas y de Alfonso XIII.

En con;;::!r'f;H:i:,'¡ ,,1 i;l'~,r:cl' l·onlr:,f;] .... f'(,l' <"1 (~ct1erat

elo brigada ¡J. Rit.:a,.d{) :\I,lr¡dec; y <115;;";-0, ~n ('Í C(1¡(dJi1k

del Zoco el J('mis de Beni-hu-Ifror, el día treinta del JUC-S

de septiembre último, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de l'él Orden Mili
tar de María Cristina.

Dado enPaJado á veinte de marzo de mil novecien
tos diez.

**~

-
,'" ,',

,,::'

ALFONSO

I ti D.n

El 1{ini¡$ro 'de la. GUIllJ'll,

ANGEL AZNAR

El Minilltro de la Guerra,
ANGEL AZNAR

ffftB: ~1Z ~,¡í ii¡;l.:J:É ~~
••'1.JI "'j: \?@. ~ "i}! ~1 ~~ f!l?

,En atenci6n á Ías circunstáncias que concurren en el
coronel de Estado Mayor D. Francisco G6mez Jordana, á
sus extraordinarios servicios en la reciente campaña del
Rif, y tomando muy especialmente en consideración el
juicio de votación que para su ascenso al empleo inme
diato ha elevado el Comandante en Jefe, por el mérito
contraído por dicho coronel en el combate del Zoco el
Jemis de Beni-bu·lfror el día treinta del mes efe septiembre
último,

Vengo e-n p~'0moverle, de acuerd" con el Consejo de
:\lir,istros, ,11 empleo de General de brigada con la anti~

gUeelad de la lecha elel expresado hecho de armas.
Dado en Palacio i veir,te de marzo de mil nQvecientQs

diez.
ALFONSO

El Ministro de le. Guerr..,
ANGEL AzNAR

ALFONSO

En consider~ci6n al mérito' tX>ntraido por el General
de brigada D. Felipe Alfau Mendc;>za,en el~ombate del
Zoco el Jemis cie B~ni-bu.lf~or, el odia treinta d.el mes de
septiembre último, de acuerao ~cón el Cortsejo de Ministros,

Vengo en conced~rle la Grat:l Cruz de la Orden Mili·
tar de María Cristina.

Dado en Palacio á veinte de marzo de mil novecien
tos diez.

ALFONSO

* * l/i

El Mlui,tro de la "'l<erra,
AKGI:L AZNAR

En atención á las circunstancias que concurren en el
cnronel de Artillería D. Ricardo Garrido Badina, á sus ex
traordinarios servicios en la reciente campaña del Rif, y
tomando muy especialmente en consideraci6n el juicio
de votación que para su ascenso al empleo inmediato ha
elevado el Comandante en Jefe, por el méritó contraído
por dicho coronel. en el combate del Zoco el Jemis de
Beni-]:m-Ifror el día treinta .del mes de septiembre último,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de
Ministros, al emplee¡ de General de brigada con la anti
güedad de la fecha del expresado hecho de armas.

Dado en Palacio á veinte de marzo de mil novecientos
diez.

ALFONSO

* * *

El1Iinistro de la Guerra,
ANGEL AZNAR

ALFONSO,

Vengo en nombrar Subinspector de las tropas de la
sexta regi6n al General de división D.. Laureano de Sanz
y Peray, marqués de San Juan de Puerto Rico.

Dado en Palacio á diez y nueve de marzo de mil no·
vecientos diez.

!
i
I

Vengo en nombrar Jefe de Esta-:lo :0.1ayor de la Capi-!
tania general de la segunda región, al General de brigada i

D. José Olaguer Feliú y Ramírez.· I
Dado en Palacio á diez y nllev,~ de :'~;J.rzo de' mil no

vecientos diez.
ALFO~SO

Vengo en nombrar General de la quinta divisi6n al
General de división D. Eduardo Losas y Berros, actual
Subinspector de las tropas de la sexta regi6n.

Dado en Palacio á diez y nueve de marzo de mil no-
. t d' •veClen os lez.

Jll Ministro de la. Guerra..

,A.~,GDL. AJ:.N..A~ ., '._ .

El Ministro de la Guerra,
ANGEL AZNAR

El Ministro de la Guerra,
ANGEL AZNAR

Itl Ministro de la Guerra,
ANGEL AZNAR

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo de
Guerra y Marina al General de división D. Juan Manrique
de Lara y Jiménez de Melgar, que actualmente manda la
quinta división, y reune las condiciones que determina el
articulo ciento cinco del Código de Justicia Militar•.

Dádo en Palacio á diez y nueve de marzo de mil no..
vecientos diez. '

ALFONSO

ALFONSO

En consideraci6n al mérito contraíclo por el General
de división D. Antonio T~JVar y Marcoleta, en el combate
del Zoco el Jemis de Beni-bu-Ifror, el día treinta del mes
de septiembre último, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Militar
de María Cristina. •

Dado en Palacio á veinte de marzo de mil novecien·
tos diez.
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REALES ORDENES

SubsecretarIa
" :;,' )''',' C.RUCES

Excn:o: Sr.: ,En vista de la instancia que curs6 V. E.
á,este ~~ln¡ster~o con su escrito, de II del actual, promo~

vida por el segundo teniente de Infanteria (E. R.) D. Mi
guel CarmonaMartín, en súplica de que le sean permuta
das dos cruces de piatauel Mérito Militar con distintivo
blanco y tres con dis~intivo rojo, que ~9~uVO segM.'reales
6rdenes de 21 de abrtl y 17 de noviembre de 1906, iS de,

, oetubr~,y 30 de,,:dicieinbre 'de 1909 y ,28 de enero último;
, respectivamente, por otras 'de primera clase de 'hi ~isma

Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.)háfénido Úoien ac~
ceder á lo solicitado, por estar comprendid.o el recurrente
en el arto 3G·dehegiainénto de la Orden" aprobado por
real or~en,d~}~de di.cie~.Qre,de 1889 (C. L. nÚm. 6(0).

De r~alSr?~~ l?dlg? :¡'V.J!.pa~a s~ conocimiento y
demás efectos. DlOs guarde á V. E. muchos años. Ma';
d.id 18 de marzo de 1910.

, :. :"Y;'~ "';:"·'-!"~~7· l:\zNAR

Señor Capitán general de la segunda regi6n. '

11 B fS ti • '&1 ~ • Jt. ':Ii.~ ~ (1 tD re~

¡) D~TJNOS ,.~ :~"i~~ l!:,!,!'~ o'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido destinar
á este Ministerio, en vacante que ei-.iste de su empleo, al

•

comandante de Infantería D. José Artal Romeo, que per.
tenece al batallón segunda reserva de Valdeorras núme
ro 110.

De real orden,l.o digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DlOS guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de marzo de 1910. .

.AZNAR

Señor Capit.án general de la octava región.

Señores Capitán general de la primera regi6n y Ordenador
de pagos de Guerra.

.".
RECOMPENSAS

Circular. 'Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.), por reso
luci6n de AlO del actual, ha tenido á bien' conceder á los

jefes,! o?~iales que6guran enla~iguiente rel~ción, q~e
da pnnclplO con el coronel D.Enriqúe Alonso de Medina
y Malague y termina con el primer teniente D. Santiago
Gómez Crespo, las recompensas que en ella se expresan,
por su distinguido comportamiento y méritos contraídos
desde e121 al 31 de julio último, en las posiciones avan
zadas de Segunda Caseta, Atalay6n, Sidi-AH é Hip6dro
mO, y convoyes efectuados en dichos días.
" .' De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde Á V. E. muchos ~Oi. Ma-
drid 21 de marzo de 1910." ,

~~A.\l,

Sefior...



Cuerpo. I Ollllell 1 NOMBREa Recompen~ ..

J.
1l media brigada de la 3.

a
brigaJCoronel. D. Enrique Alonso de Medina y MalagUe\~ru~ ~e ~.11 cla~e del ~érito Militar co~'

da de Cazadores ••••••••••••• \ ( d.lstintIvo rOJO, penslOnada.
. IT. Coronel ••••••• ¡ ) José Maldonado Company••.•••••••• ¡Cruz de 2."' clase del Mérito Militar con

Bón Caz Alba de Tormes 8 distintivo rojo, pensionada.
. • , 2.° ~eniente (E. R.). -' Isaac Yil1acor~a Macho.; "lcru~ ~e La cla~e del Mérito Militar.con
'" . CapItán. • • • •• • •• •• ,. FrancIsco Q~:lrog:: Codma •• • ••• •• • • dUltlntivo rOJo. ,', , .,
. jT' Coronel ••.•••••• ) Alfredo Mumz B.aIUY crUZ.de.2.a-clalltHle1: Mérito M.!litar ll<lJ1

, dwtiUtivor~~

B6n Caz d Mér'da J3 Capitán•.••• •• • •• • ) Juan Garcla de Diego ~ ••••••¡
• • el, ........ 2.0 Teniente....... -' Juan Segura Berengner ; ...... . ' ' . . "

Médico 1.° •••••••• ) José Gich Puigdollers................ .
Músico Mayor..... ) Feliciano Pausa Ru.ltort Cruz de r.ll.clase del Mé'rltó:-Mllitar~con ,

• {l,er Teniente'.. •••• ,. Francisco del Pozo y Tl'avy••••.•••• \ distintivo ;rojo. "
¡,er Reg. ArtillerÚl. de montaií.a ". O:ro.••• ,......... • ~tonio V~ñes Ezpeleta •• o•••••••• o' ,

0.;-0...•••••.••.• o ,. DIego Delmas Pastor.••••.•••• , •••.
Comandancia Artillería Melma,. 2.° Teniente (E. Ro). ) Carlos Hernando útcal. .••• : . o••• , .
]ue.¡ permanente en Melilla••. , .. t. coronel de Inf..... ) Fern..ando Fernández Getinoy Ortega¡cruz de 2." clase del Mérito Militai:' con.

'. .... distintivo·rojo.
Secretario de causas ' Capitán de luLa. ,. Manuel Lorduy ~~i:~""'i,~."~.:.: t.Cru: ~~ !.a cla~e del ~érito Militar con
:Reg.' tnf. Melilla, S9 l.er Teniente ••• ,. o ) M,muel ~egura tacomba •••• ;.; { dlstUltiVO' rOJo, penSIOnada. .
Ambulancia de montaña, ••••••• Médico .1.° ••••. o.. ,. José Suelras Olave. o••• o.', ••••• o••• ','"

l
Ler Teniente.·o, ¡,. • José Sevtl Visa.... o•••.••••••••.•••

Bó e B l 2.° Teniente....... 11 Manuel Fernández Manrique y Gon-
n. az. arce oua, 3 •• , ••• , • • • . . '~á1ez • • •• •• .,~ ;". , •.• , ••• , •• , •••

'. . MédIco 1,0 .. ;..... I Rogelio Vigil de Qúiñt!mes "
4." reg. mixto de Ingenieros.• , •• II.er Teniente•• , ••• ,. Juan Beigbeder Atienza ·• ;J~'. ;';';.
B6 Ca AIb d T 8 \Otro.... , .••.. ·•••. 11 Baltasar Estruch y Díaz; de Lara .• , •• Cru~.de 1·ll lfl3¡Íe dcl M~rito Militar con

n. z. a e ormes, .. , '/2.° Teniente.· .. ;' ..... Angél Carretas Orri.o. • ••.,....... distintivo rojo. ,

\

CaPitáu .•••••••••• II Lorenzo Escudero Pérez .••••.•••••.
2.° Teniente••• , •• , »Luis González García ••• , ••••.••••.
Otro..... o•• , •• , •• ) Francisco Senra Ruza ••••.•.• ,.,. '.
Otro (E. RJ....... ) Enrique Fuciños Códesido •••• , •••••

Bón. Caz. Estella, 14 , ••• , •• Capitán.,......... • Serafín del Nido Torres o,

I
l.er Teniente (E. R.) ,. Guillermo Lino Rodriguez., o•• ,.,.. ,
Médico 1,0 •••• , •• '1 ) Elíseo Rodríguez Sayáns •••• , •• ," ,¡Cruz de J.

a clase del Mérito Militar con
distintivo rojo, pensionada.

Músico Mayor ' ,. Salvador Sánchez Escalera '1 .
l.er reg. Artilleria montaña.••••• ,Lar Ten.te (E. R.) •• ¡ II Ignacio F~r~ández Cast}llo.••• , ••• ,.
Bon. Caz. Barcelona, 3., ••••.•. Otro (íd.)., ..•••• ,. ~ Jo'<é Guangha Si'nmartm.••••• " .•.
4.° reg. mixto de Ingenieros ..• , Lar Teniente"".. II :llanuel ppl'ez Beato Blanco•••.•••.•

\

CaPitán,.......... il Ricardo C:mtalapiedra Serrano .•• , •• C . d a J d 11\lé 't 1\'I'l't
0T . t (E R) J 'éR'J l ruz e l. case e .i.' no ",llafCen2. enlen e . .. ,> o~ C) unca ........•• , ••••••.•• ; d' t" t' .

Otro.•••••.•.• "., ) Adolfo Bermejo Polo , •...•. \' 15 ID lVO rOJo.
Bón. Caz. Reus, 16 .•.•.•.•••• , 1.er Teniente, •• , •• ) Adolfo fkl'niÍnúez Lóp'::z •••.••.•...

.12.° Teniente.,.. .•. l> Manlle! Bun,~ós .Am~zua .••••.• , ••..
'Otro (E. Ro)....... 11 Teodoro Bar.roh RUlZ..••••• , •.•••.

)

Capitán ••••••••• ,. ,. Eduardo Muuoz García. .•..•••• ' •.••
R I f í d M 1'11 2.° Teniente.•..•• o ) Fernando Sumoano Benltez••.•••• , '1 Cruz de 1.a clase del Mérito Militar con
~g. n anter a e e 1 a, 59· , , • distintivo rojo, pensionada.

Otro..••••••••• , •• ) José Aizpuru Martín Pinillos •.•••..• ,
" .. t - d A M ¡Oficial 1,0, •• ,. o... 'b Jos6 SenespIeda Torre~.... ••.•• , •.

3· comp. mon ana e • ., ••• V t' . ° e 1 t' J' é \,. t. e ennano 2. ..... ) e es lno 1m nez Icen e ••..•••.•• Cr d a l del!lié't M'l't
Ofi . I ° P bl VIl' • L uz e 1, case n o llar con1 Cla 3 ,. a o a esca uque "'\ d' ti t' .

Comp.1l A. M. de Melilla ••• ,. ,"Otro o....... ) Francisco Amescua Lanzas ,. . lS n IVO rOJo.
¡Otro , •••• ". ,. Andrés Barraca Ruiz Mateas.,.,.,.,

Guardia Civil.. ••••••••.•• , • • •. l,er Teniente o•• , • o ,. Santiago Gómez Crespo••••••••.••• }

r'''', '

b. Q. núri.t. <53

•

22 marzo 19IQ
. ¡

Madrid 21 de marzo de J9IO.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolu
ción de 20 del actual, ha tenido á bien conceder á los je
fes y oficiales que figuran en la siguiente relación, que da
principio con el capitán D, Manuel Benedicto Martín y
termina con el primer teniente D.·Valentín Merás y Na'
via-Osorio, las recompensas que en ella se expresan, por
su distinguido comportamiento Y, méritos contraídos en el

:AZNAR

combate sostenido en las inmediaciones del Zoco del Je...
mis de Beni-bu-Ifrur el día 30 de septiembre de 1909.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M....
drid 21 de marzo de 1910.

., """'....... ,",_~_ "á....... ¡M¡l.~ '~~i ~l!~,]': ~Al(
Señor...
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l3ón. ~. Uerena, II •• , •••••.•• t,ar Teniente.•••••
Reg. Cab.a Caz. de Alfonso XII.. Capitán•• , ••••••••

Relación que se cíta

. ;..... '¡T..corQUel.... ,., ••

Estado Mayor ••• , •••• ' ••• ', ••• ; ca~i:.fu•••••••••••

. Comandante. •• , •• ,·
Infantería 11 t 11 , ~ t , ••• ti • • • • • • •• Otro. .. ' ~ ~ .

i

Estado Mayor...... "•••••••• , •• Capitán•••••••••••
Alumno Escuelá. Superior de G.". 1.er Te~ente lnf.a..
Caballería .••• "•••••••••.•.•••••• Capitán •••••••••.•

Artill í
. .. , \Otro., ..

er a.••••.••••••••••••.••• ·¡1.er Tente. retirado.
Estado Mayor., .•••••. ,., •• " • ¡Capitán•. , .. , ••••.
Alumno Escuela Superior de G.a, ¡Capitán de InLa..• , •
Ayudante de campo., •••.•.••• "¡'Otro.•••• , •••••••.
Reg. Caballerla Caz. de Lusitania. Otro.• , •••••••.•••

Veterinario 1.0 .

Jefe ~.a media brigada de la I'#.~C'oreneI..: ,.
bngada de Caz.•.•••••••••••

Estado Mayor•• , .'. , •••••••• , .' Comandánte" •••.••
Ayudante de campo ••••.•.. ,.. Otro de'lnf.a •• ,
Alumno Escuela Superior de G.a. l.er Teniente de id,
Bón, Caz. Tarifa ....•.••.•..••• I.erTeniente ••••..
Jefe .L

a media brigada de la 2.
a

tCoronel. .••.• , ••••
brtg,¡(la de Caz.,., ••.•.•.••• ,. .

. . " )l.er Teniente Tnf.a..
Seccl·m de ametralladoras .•.•• '/2.° Teniente íd....
B6n. Caz. Ciudad Rodrigo.••...• ¡.er Teniente •••.•.
Estado .:Ylayor ••• '. , •.•..•.••• " Commldante ......

OU"P"' 01..", 1,. ROM"'" I ".,m,...",
Estado Mayor ••••••••••••• ". ,¡Capitán! •••••••••• D. Manuel Benedicto Martín •••• " ••• 'I,cruz de La clase del Mérito Militar con
Ayudante de campo Otro de Cab.a... ••• ) Jacinto de Bascaran y Reina. .• • • distintivo rojo, pensionada.

~
corone1..•••.•.•.• ~ Rodrigo Cabeza de Vaca y Sánchez Cruz de 3.a clase del Mérito Militar con

At'tilleda.••••••••••••••••• '. • • • . Arjona• .A1a,1'qués de fitunte Santa. distintivao rojo, pension.ada. ..
. CapItán........... ) Pedro Jevcnols y LalJernade •••.•••• Cruz de 1. clase del Ménto Mlhtar con

1

distintivo rojo, pensionada.
. Sub; Médico de I.a • "Gregario Ruiz Sánchez...... , ... , ... Cruz de 3.a clase del Mérito Militar con

Sanidad Militar•••••••••• , ... ,.. distintivo rojo, pensionada. ,.
Médico l." ,. ) Manuel Garda Sánchez •• , •. ;.;., ••• Cruz de I.a clase del Mérito Militar con

. distintivo rojo, pensionada.
Cuerpo Jurídico..... , ••••••.•• , Auditor de div..... )' Eduardo Ribadulla Sánchez••••••••• Cruz de 3." clase del Mérito Militar con

distintivo rojo.
Estado Mayor.••••••••••••••••• T. coronel. ••••••• : "Julio Ardanaz y Crespo .•••••••••••• Empleo de Coronel.
Caballería••••••• , •••• , •••••••• Coronel., •••• ,.... "José. Cavalcanti de Albuquerque yPa- Cru~ ~e $.110 c1a~e .del Mérito Militar con

dIerna.... • • .• •••••••••.••••••• qIsbntlvo rOJo.
" Felipe González Vallarino y Barutell. Cruz de 1.0. clase de Maria Cristina.
.). Manuel Alonso Gasco y Tormo •• , •• ; Cruz de l.a clase del Mérito Militar con

distintivo rojo.
) Sabas Alfara y Zarabozo •••••••••••• Cruz de 2.'" clase del Mérito Militar con

distintivo rojo.
" Máximo Aza Alvarez••••••••••••••• Cruz de 1.110 clase del Mérito Militar con

distintivo rojo.
:. Emilio Barrera y Luyando.••••• , •••• Empleo de Teniente Coronel•
) José Fernández Villa-Abrille y Cali·

bara.••.•••••••••••••••••••••••• Mención honorífica.
~ Alfonso Velasco Martín Cruz de l.a clase de María Cristina.
:t José Centañ~de la Paz }cruz de I.a clase del Mérito Militar con
:& Angel GarcIa Benítez.. . . . • • • • • • • • • • distintivo rojo, pensionada.
) José Barbeta y Raurell .••••• "......
" Antonio Rodnguez Jiménez••••.•••• ~
:t Joaquín Fanjul y Goñi. •.•••••• , •••• Cruz de l .... clase de Maria Cristina. ,
" Angel Rodríguez del Barrio •••.•.•••
~ Manuel Chausá Maré" "~cru d a 1 del Mé 't "u'l't" J L b P 1 z e l. e ase 11. o lll.l I ar con. uan arrum e ascua •••.....• ,"., d' ti ti .
) Anastasia de Busto y Gutiérrez . . • • • lS n va rOJo. .

" Federico Páez Jaramillo.......... \Cru~ ~e ~.a cla~e del ~érito Militar con"'! dlstmtivo rOJo, penSIOnada.
~ Cándido Pardo y González.•..•....• ¡Cruz de 2.11. clase del Mérito Militar con
, Francisco Alcalá Birto, .. : •.•..•..•• ¡ distintivo rojo, pensionada..
" {osé Martín Prat ••, , (Cru.z ~e .1.

110 cla~e del JIr!érito Militar con
» J osé Morales UrqUlzu. , ••••..•..•• ", \ dlstmtiyo rOJo, pensIOnada. .
)} Domingo Arraiz de Conderena,.. ¡Cru.z ~e $.a cla~e del :\Iérito Militar con. .. ¡ dlstmtIvo rOJo.
) Yalentin l1uñoz Guí. •••.••••••...• ·t·C i a 1 d l" é .
• Ramón Pereita Vela................. ru.z l. e ~. e a~e e 1Y~ nto Militar con
)} Carlos Delgado Brackenbury.....•.. \ dlstmttvo rOJo, pensIOnada.
" Leocadio López y L6pez.•...••.••.. C¡"uz de 2.a clase del Mérito Militar con

.. distintivo rojo, pensionada.
Alumno Escuela Superior G.a .•• Capit:in de Cab. rl •• »Isaac Lópcz de la Banda•••••• , ••.•• Cruz de loa clase del Mérito Militar con

distintivo rojo, pensionada.
Ayudante de campo.•• , < ••••••• C:lp:ttin lnf.a.• .. . 'Ií '. Federico Berenguc1" Fu.,t~ ••••••.•.• IC l a 1 d 1 Mé . . .
Reg. laf.a S3.boya .. , , loer Teniente . ••. ) Alriano del PinoSainz .> r~~~.etc a:,e e l nto Mihtar Con
Reg. lnf.1Io \Vad-Rás .••••••••••. 1OLro.. " ...•.•.•. ~ Antonio Bonilla San Martín. • •• , •. \ 15 m IYO rOJo.

T. Coronel.. ...•. '1> Severiano l\fartínez Allldo .• , ..... IEmpleú de Coronel.
Comandante... •... »Juan López de Sola ..••••••.•. , .••. ¡Cruz de 2.a clase del :Mérito :YIilitar con.. I distintivo rojo, pensionada.
2apitán... . •.••••• "EmIlIo Rodríguez Palat~ca.•••••••••• Cruz de l.a clase del Mérito Militar con

di$tintivo rojo.
Otro...... '.... ••• »Julio Alon~o GonzJlez .•.•..•••••.•• ~C' d al' 1 . . .
"' .teniente (E. R) »Claudi? Carrncido Otero............ lU~.e ;', c a~e de ~~értto Militar Con
ltro (íd.\, ..••• , •• , ~ Juan Luhres Lamela ..•• ,... •..•.. dlstmtno rOJO, pensIOnada.

B:Sn, Cat. Catalul'ía, ¡ •••••• " ••• 2.° Teniente....... )} Eduardo ó',rendiCUti Hidülgo ¡crUZ de I.a clase del Mérito Militar con
, " distintivo rojo.

~úi)land¡¡Ule....... » José Sabau Q~btero•••• , ••••.•••.• L\lem:ión honorífica.
[.er Te'1ícnte. . •• . . »Antonio Comreras ~randa (Cru! (~e ~.a cla~e del1~érito Militar con
Otro (E. R)... •.••• "Mateo ~uque Cabezon.• , ••••...••.• \ dIstIntIvo rOJO, pensIOnada;
2," Teniente id. . •• » Neme$lo Martin Rodriguez.••• " •• ,.¡Cruz de l.a Clase del Mérito Militar con

. distintivo rojo.
z.o Tf'niente....... > Juan Redondo Garda ~C d a l d 1 Mé .
Médico r.Q

••••••••• "Germán Sonú Peset................. ru~.e~. c a~e e . tIto Militar con
Capellán 2.° ...... ' , José Garda Vega................... dIstmbvo rOJO, pensIOnada.
r. Coronel..,..... > Enrique López Sanz..•••••••••••. ,¡cruz de 2.a clase de María Cristina
Comandante..... " ) Manuel Cibantos Bl1enaño.. , •••••••• Cruz de 2.a clase del Mérito Milita; con

. distintivo rojo.
Capitán........... > Angel ~onzález Tablas y Garda He-¡Cru.z ~e ~.a cla~e del ~érito Militar con

rreros ..•••..••...••••...•...•. \ dIstmtIvo rOJo, pensIonada .

6 e '1 d 'd Otro.............. ) Santiago González Tablas yGarda He-~Cruz de La clase del Mérito Militar con
B n. az.~' a :n , 2." •••••••• , d' . .rre:t:0s •.•••.• ~.' •.• ,.......... •• . lstmttvo rojo.

omandante•••••• " »Antomr ¡ Losada Ortega••..• , ••••.•• 1Mención honorífica.
l.''t '.i.eUlentl~...... ,Miguel del Campo Robles Cruz de La clase del Mérito Militar con.

. . distintivo rojo. .
Otro.• " ) Fldel de la Cuerda Fel'nández .• , •••• /Cruz de I.a clase del Mérito Militar CO~

Otro". """"'" ) José Torres Martínez, •••• , •• "., ,. ,~ distintivo rojo, pension~da.



D. O. nlÍm.· 63 22 marzo Igro 9I5

4

Otro : . . . . . . . "Ram6n Reviso Pérez.. "1o •• $o ,, .

Otro.. • • • • • • • • • . . • »Angel Travesi Badía..•••••.•••••.•.
Capitán ~ ) Juan López Vicencio ; .••
l.er Teniente. '. . . .. »Salvador Myró de la Calle.•.••••.•.•

¡,er Teniente•.•...
2.° Teniente/ •••.•
r,er Teniente (E. R).
Médico r,0 .
Teniente coronel...
C0n:-a;rdante .
Caprtan •.••.•...•.
Otro...••.•.•.•••.

Capi~án .
I.el' Teniente ..•• ".
Otro..••.••••.••••
Capitán .
Comandante o •••

l.e! Teniente"..•• ;
Médico 1.0.........

Capellán 2.°'••••.• ~

2.° Teniente .
Otro (E. R.).••• ; ~
Otro (id.) ... ; .
Otro..••. ; .• ~ •.•.•.
!Teniente c·oronel. ~ •

CUerpllll

¡capitán .........•.
. • I,er Teniente .

Bón. Caz. de Clnc1ana, numo 11.· 2.° Teni<:ni.e (E. R.)
¡,er Teniente. , ••••
Otro...•....•.••..
Otro..•..•.•••••.•
Otro.•.•.....•... ;
z.o Teniente (E. R.)
Médico I.o •.•••••.

Bón. Caz. de Ciudad Rodrigo, 7·· Otro....•.•• > •••••

Capitán••.•••••.•
Ler Teniente. '.' •.•

BÓn. Caz. de Figueras, 6.•••••••

D. Jacinto Martinez Verdasco •• ; •• ~ ••• /Cruz de 1.''' clase de1 Mérito Militar COn
, distintivo rojo. pensionada.

Bó C M d 'd l.el' Teniente...... ) Angel L6pez Montijano ¡ :.
n. az. a n ,2 •• , ••••••••• 2.o Teniente ••••••• »JoséB~l1,ónEstel~·iCh•••••••••.••••. Cru~4e~.!lcla~edeIMéritoMilitarcon

Otro.............. »AntoDLO Uguct lorres,............. dIstrntiyo rPJ9. .
Otro (E. R,)....... »Antonio Gorrita Bernal •.•••••.•••• ::' ;,: .
T. Coronel........ ) Ricardo Burguete La.na•••••••••.••. Empleo de Coronel.
2.° Teniente....... :11 Emilio G6mez Zara~Iz; ..... ' ••",' , ... Cruz de l.a clase del Mérito Militar con

distintivo .rojo, pe.ns.ionac41,:· ,.
Comandante... o... »Juan l'vfosCOSQ Moscoso...... , ..... o,, Crue:g~'2.a clase del Mérito Militar con

distintivo rojo, pensionada.
. 2.° Teniente..... •.• »Vicente Valero ·Ca~af4es.; ••• " •.••..• , Cruz de La clase del Mériro:Militar con

distintivó rejó, i;ensiónada:
~ GodofredQ Nouvilas-Alda.t.·••.•••..• Cruz. de' La clase de María Cri~tilJa.

»Gabino Otero y Lóp.ez ·•.••• : tCr~~,4~. f~a cl1l;~e ~~l.~~Fit,JMili.tar coil
) Manuell\!anu~l BaUesté.•••. '" .•.•• í dIstrntIvo rOJo, pensIOnada.
» José Sanjurjo ,s.acanel~ .•. •, ..• : ...•f.,o ':j,EJ!lpl~~:deCon;anda¡¡te..: '
• Fernando Befengue;rXup~q""""'n')'4!'}n90 p. h09DrIfic¡I{\:' ". ,,',.' .
» -Angel Garda Pe.lay~ y Ródríguez.• ; •)tru~ ~e¡ ~.á da~e del ~&Ito Militar COn.
>.Tus}o Carlfena y ~UlZ~ .•..• ¡.o:':!: •,,; .l.¡,\.(h$~xp.bvo rOJo, penSIonada.
>LUIS GarCla V111aescusa.. ; •••••••••. IAmpleO/de Capellán L0
• Bruno IbáJ?.ez G.41v..ez.•• ',' >. ~ ;".,. :;., ~ )", -a" . . . . . '" .. '. ".,

') Rogélio Castédo y Cala .. , Cruz i:1e l. cfase del '1Ylérito Militar COIl
» NicaJ;lor Fernánde:i! Rodríguez: .••" O" •• di.s~ntivo rojo, pensionada.
» Julio Balseyro Flores.. , ", ... , ' •.•• , .... ...
>Enrique de los Sant-os y Pérez de Cas- .' . '.

. tI''', '...... ,' ....•....•••• \ ••••..•••• MeJ;tClón. hOnorlfica. . .
Comandante....... :. José :Méa.1dez Turrier.. : •• " '~'.·o:.... Crukde!2:a'cIa~e' de.:Márra tristina.
Capitán.·, ••••• ;... »Eduar(1o Martíriez Matcos. •• : ";"; C~lie·i.l<clasedeLMérito Militar con

distintivo ¡'ojo, pensionada.

Cruzaé L'a clase del Merito Militar c.mt
distintivo. rojo.

Cruz de i:a éláse del Mé¡;ito Militar con
.distintivQ rojo, penSionada.

» Rafael Rodríguez Cabrera.,' ..•..••. '{ ,
• Salvador ForondayGonzálezVallarino Cruz d,e La clase del Mérito Militar COn
) Mariano Góme3 de las Cortinas y distintivD rojo. . . .

Atienza .....•.....•.••.•••••.•• ,
2.° Teniente .. '" " :1\ Antonio Acosta Toyar , .•
Ler Teniente (E. R.) »Antonio Cortés Ruiz ••.••..•••.•':. 'ICtu: ~e !.a. da?e del1v~éritoMilitar C'ot{

d1stmtrvo rOJo, penSiOnada.
:. Juan <¡iallart Valero. ¡ .
» Casimiro Garda selva.•, , ". "\Croz de I.a clase del Mérito Militar con
» Francisco Martell Gutiérrez......... distintivo rojo.
» Angel Calvo Flores y Morales.. • • • • . • . .
) Francisc? Artiñano Pérez ••••.•••••• ¡Cru~ ~e ~.a cla~e del ~érito Militar <:oIt
~ Juan GUlllén Salgado.•..•..••.•.••• í dIstmtivo rOJo, penSIOnada.
~ Manuel Fernández Guinea ••..••••• ¡Cruz de l.a clase de María Cristina.
» Julio Torres Ruano " .••• ¿Cruz de I.a clase del Mérito Militarcon.

Otro.. • .. • • • • • . . .• ~ Rafael Valenzuela y Urzáiz ~ distintivo rojo. .
B6n. Caz. Llerena, I ¡" Otro.............. »Angel Aguilar Salas Ic d a el d M r C·' r

Lel' Teniente. .. • .. »Joaquín Loygorri Vives .•..•••••••• \ ruz e l. ase e ar a !lS ma.
Otro.............. 1> Julián Morales y Morales C d' a 1 d 1Mé't MTt
2.0 Teniente....... ~ Vicente Morales y Morales .• , ••••• '. • ru~. et e a~e e f1 o 11 111::' eón
Capitán. • . . • . • •. :t Luis Figueras y Arizcun ••••••••••. dlstm lVO rOJo.
Capellán L0•.•••. , »Francisco Ocaña Téllez ...•.•••••.•. Mención honorífica.
Tte. Coronel. . • . •. ~ Bernardo Aivarez del Manzano y Me- .

néndez Valdés ..•.•..•.•....•.•. Empleo de Coronel.
Capitán .••••.••. ,. 1> Antonio Gardón Alvado ••••.••••••. Cruz de l.aclase del Mérito M'üitar con

distintivo rojo.
~ José Medina y Jiménez..••••.•••.•. ¡Cruz de 1.& clase del Mérit<', Militar CDn
• Joaquín Mariones Suescún..••.•••. , \ distintivo rojo,.pension1-,da.
»José'Ureta Baños J
" LeopoldQ Galán LlinAs .••••.•.. , .•• , •
~ José Sánchez Fernát;d~z .•.•...•..•. \cru~ ~e :.a cla~e dr;t ):érito Militar con
» Alfredo Maroto LaVleja .•.•••••... '.. dIstmtrvo rOJo.
~ José Sánchez Gómez .
• Mateo González Garda...• '.' ..••••••
• Vicente Vidal Frenero ••.•••••..•• Cruz de I,'" 'tIase del Mérito Militar con

distintivo rojo, pensionada.
Coronel. •.•••• ,. ) Joaquin Agul1a Ramos ...••••••••.•. Cruz ~ 3." clase del Mérito Militar con

. distUltiVO rojo, pensionada. .
Comandante..... .• »FélIx Paz Serrano ; .• , •• Cru;, tle 2.a clase del Mérito Militar con

'distintivo rojo.
Capitán." ... " ... »Joaquín Gutiérrez Alegre.. • .. •......1e d a 1 Mé' M"
Otro.•..•••• o..... ) Cayetano Reyna Travieso.••••.•••••¡ru,z .e~. e a~e del rito 1htar con

Reg. ruf. del Rey, núm. L". o •• Otro.............. ) Enrique Carrión Vedn....... •• .•• dI~t1Uhvo rOJo.
Lar Teniente. . •••. • Alejandro Delgado Gerardo, .• , .•. " Cruz de l .... clase del Mérito Militar con.
Otro .•..••••. o • • •• ~ Angel Fernández de Córdoba y Ov.réns. distintivo rojo, pensionada.
2.° Teniente. ..•.• • Le6n Fernández Lamparero...... .\CrUZ de l.a clase del Mérito Militar co4
Otro, ..• , .•.••••. , ) Jos6 Mauduit Abella ...••••. , • .• . o • distintivo rojo.
Médico t.0 •• , • • •• • ) :Nemesio Agudo Nicolás., .•••••••• " Cruz de l.a clase del Mérito Militar con

. 'slistintivo rojal pensionad,a. .

1
Cll\!e. ¡ . NOMBRES Recompen!lIIl

---------- ------1-------------1-------........-----1
Capellán 2.° •••••••
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~
caPitán•••••••••••

Reg. Cab.ll. Caz. Lusitania ••••••• ter Teniente ••••••
Veterinario 1.° .
Coron.el ... ~ ... , " ..

tro ., ..
tro ..

Otro ., ..
Otro -. .. ., ..
Otro ~
Otro .
2.° Teniente •••••••
Otro '"
Otro .
Otro .
Otro .
Otro.•••••••.•••••
Médico 1.°.•••.••••

Reg. luta. Vad Rás, 50, ••.••.••.

___________________.·_Ilof·...... l'Q .. ,*'.·--.,,~...,......._.... I\l.. "'"\:~... , .....·...c ...........,~....,...~_, ~ _

______c_u_er_p_o_I 1 Clues /'O.>lJjl{r::~ ¡ l:te"\ltn!'tltl~aM •

J I
¡T. Coronel •••••••• D. Gonzalo Velasco López ••••••••••••• iCruz de 2.1. clase del Mérito Militar con

R 1 f.l d L 6 8 'Comandante....... ) Manuel Bl1rguete I.ana ••••••••••• \ distintivo rojo, pensionada.
ego n. e e n, 3 ......... ·jCapitán........... »Luis Vara y L6pez de la Llave...... 'I,cruz de La clase de Maria Cristina.

'I.er Teniente.... •• ~ Luis Cebrián Sevilla.. • • •••••••••• Cruz ,le r.a clase del ,Mérito Militar con
¡ uiótintivo rojo, pen~i()nadil.

Alumno Escuela Superior de G.~\I.erTte. Cllb ) Antonio Mazarredo Vivanco ..•••.•.• Cruz de 1." clase de .María Cristina.
Ler Teniente. ••• • »Vicente Arias Arratave..•..••....•. J
2.oTeniente. • • • • •• ) Maximino Bartomcu González Longo-,Cruz de I.a clase del Mérito Militar son

r~a .••.•••••••..• ' .....••.••.•• ¡ distintivo rojo.
Otro .•.••••••••••• »Manano Capdepón Lambea ....•..•. ,

Reg. lnr." de Le6n, 38......... Otro (E. R.) ..•••• ; ) Juan Sánchez l'orrejoncillo.••••••••. ¡Cruz de La clflse del Mérito Militar con
distintivo rojo, pensionada.

2.° Teniente.. •• • • • »Victorino González Sedano...••• , •. ·/C d a 1 d 1 Mé't '1'I'tF r 1\1 ' E . ruz e 1. e ase e rl o l' ¡ ¡ al' conOtro. • • • • • • • • • • • •• :. e ¡pe artmez ngmdano..••.•.•• ,( distintivo rojo.
Médico .2. o.. .. .... »Ennque Gallardo Pérez.. .... • ..... )
Coronel.••••••••• , "Gabino Aranda MiuTa •.••• , •••••••• tcruz de 3.a cla:¡,e del Mérito Militar con

distintivo rojo, pensionada.
Teniente coronel.. »Manuel Figueras Santa Cruz., ••••• " Cruz de 2." clase de María Cristina.
Otro.•••••..•••• " "Pío López Pozas •..••..• ••. • ••. 'ICru.z ~e ~." cla~e del !o1érito Militar con
Comandante.•••• " »Fernando Andreu Guerrero ...• ' • • • • distintivo raja, pensIOnada.
Capitán... ~ Isidoro Vaicárcel y Blaya ¡Cruz de 1.a clase de María Cristina.
Capitán ...•••• " . »Shforiano G6mez Her;:ández..••. , •. {'Cruz de l .... clase del Mérito Militar con
Otro. • • • • • • • • • •• •• ~ José Pén;z Garda Arguelles.. • . • • • • • distintivo rojo.
Otro " "José Manna Melgar , , • ,
Otro ,....... »Alfonso del Corral Tomé ¡cruz de I.a clase del Mérito Militar con

distintivo rojo, pensionada.
Otro, .... ,........ "Alonso Alvarez de Toledo y Curto- Cruz de l.a clase del Mérito Militar coa

pasi..." , .•••. , • • • . • • • . • • . • • • • • . distintivo rojo.
Otro.............. "Francisco Marcos Rodríguez ••.••••• ¡cruz de I.a clase del Mérito Militar con

distintivo rojo, pensionada.
l.er Teniente...... »Angel Elizondo lrigoyen .• , •••••• '.•. Cruz de 1.a clase del Mérito Militar con

distintivo rojo.
Capitán........... "José Piñal Azpilcueta.•.••••••. , .••. ;\lención honorífica.
t.er Teniente..... , »]ulián ::\lartínez Simancas., .... , •. ' Cruz de r.a cla,;e dei Mérito Militar con

distintivo rojo.
» Ma~uel M?rana ~,~onfort.e.•.•••••• ','(Cruz de l.a clase del Mérito Militar con
» Ennq~e Cr~spo C?dormu..••••••.•. l' distintivo rojo, pensionada.
" Antomo FelIpe Pneto .••..•••.••••
» Luis L\1oli.na Cre;,;po•...••...••.•••,
~ José Escnbano Aguado .
" Félix Mamolar Martín •• , ••••• , •••• '.Cruz de I.a clase del Mérito Militar con
" Federico Jiménez Carril. ..•.••••.•. , distintivo rojo.
" Carlos Montauer Maturana...... '"
) Manuel Gutiérrez Matheu.. • . ,.. • • • .
" Francisco Gutiérrez Prieto '¡'Cr d a 1 d 1 ~Ié't M'l'tE' d N' l' TOO' , uz el. case e l' no Ilarcon
) n~que: lCO as eljelro '1' distintivo rojo, pensionada.
» LUIS Orte.,a Celada•.•..•.••••••• ,
" José Galán Lourido•••••••.•••••• /\
~ Jesús Diez Miró..... , •.. , ••. ,., ••.• C 1 a 1 d 1 Mé't "1'l't

A . F ' d d R rm: ( e l. c ase e 1 n o l' llar con» ntomo ernan ez e ata \ d' t" f .
» Isidro Navarro Manzanares.. ., ...• \ 1S 111lVO rOJo.
» Julio Suárez Llanos A/lrianséns..•.• J
» Alberto Fumagallo Medina.••• , ••.•• ICruz de La clase del Mérito Militar con

¡ distintivo rojo, pensionada.
Otro .2.°••••••••••• :. José Ruíz Jaén .•••••• , ••• , •••••• , .. Cruz de I.a clase del Mérito Militar con

distintivo rojo,
) Emilio de Uriarte Clavería '~cr z d a. el d 1"1é't ~1'1'tE' S 1 lb'" u e 1. ase e LV 1'1 o lV 11 al' con» nnque a azar anez .••.••. ,. '" dist"ntivo r '0 . d
» José Seijo Peña•.••••.••••• , •• " '" I Oj , penSIOna a.
~ José Zabalza Iturriría ••••.••.•.•.•• '1 Cruz de 3.& clase del Mérito Militar con

distintivo rojo, pensionada.
T. Coronel.. • • • •• •• , Nicolás Chacón y Orbeta, .Marqués del Cruz de 2 a cla.se del Mérito Militar con

Nevares . •.•..•..•...•.••.. ' •... ~ , distitivo rojo, pensioEada.
Comandante .• , •••• ) Enrique de la O y López. • •. , ..••• ¡cruz de 2.

a clase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

Capitán ••• , •••.••• ) Enrique Gómez y Ramón Goncer .•. '1'
Reg. Cab.á Húsares de la Princesa x."t Teniente. . • • •. »Pedro Poderoso Jaquotot .• , ..

Otro. • . • • • • • • • • • •• »Luis Lópcz Cordón Pastor •... .•. Cruz de I.IJ. clase del Mérito Militar con
Otro »Jua!! Tnal~aBlasco. . . .., .•.. '" distintivo rojo.
Otro ,. ~ Ja:'ller de .:>oto Reguero ,..• ';_j
Otro , •• • •••• ,. »Dlego Bordalonga l\Ienéndc.z y Moran.1
Otro..•. '. • . • • . •• • »Sakador Sandoval Cutol!. ..•.• , .. , , f
Otro., •••••••••••• S. A. R. D. Felipe de Borbóny Borbón .. ¡Cruz de 1." clase del Mérito Militar con.
Otro..••.••••••••. S. A. R. D. Reniero de Borbón y Barbón., distintivo rojo, pensionada
Capellán LO ••••••• D. José López Calvera •••.• , ..•••••.•. ¡'cruz de r.a clase del Mérito Militar con

1 distintivo rojo.

~
caPitán•••••• , ••• , ) Gustavo Gómez Spencer •.• , ••.•.••• Cruz de 1." clase del :Mérito Militar con

, distintivo rojo, '
Reg. Cab.lt de Alfonso XII....... 2.0 1'eniente....... • José :Ma,rta 'Rendón González )

ICapitán , "José Alvarez Moreno .
Otro.............. »Juan Jiménez Echevarría •. , •..••,.,., Cruz de r.a clase del Mérito Militar con
I.er Teniente •••••• »Luis,G.onzález Vera: ...... , .... "'} distintivo rojo, pensionada.

Rég. Cab." d~ Alfonso XIII... '••• Ot A 1 El t P 1ro.............. ) qUlmo e a a aclO ..
2.° Teniente. .•• ••• ) Agustln Mundet Pereda..... , ..•...

1
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Bó . e d M d 'd l¡,er Teniente •••.•.n. az. e a rI ,2 •••••••• 2,0 Teniente ••••••.
• l.er Teniente. '"

B6n. Caz. de FIgueras, 6 •••••••• 2.0 Teniente ••••••

Alumno Escuela Superior de G.a Capitán Infantería..

\

CaPitán ...•••••.•.
Ler Teniente ••••••
Otro ..
:"l1édico 1.° .

~.o Re~. montado de Artilleria. Capellán 2.° ......•
./veterinariO 2.° .

CRpitán .

¡,er Teniente ••••••
Otro.•••••••••••••

¡Teniente Coronel. •
Grupo de Arti11<"ría del Campo de Comandante..•••••
. Gibraltar " Capitán .

Otro...•..•.••••••
Alumno Escuela Superior de G.a!Capitán Inf.a•••••••

Grupo de Artilleña del campo de~ ¡,er Teniente.••• ,
GIbraltar.•.••••••.••.•.•.•. , Otro .

~
I Comandante .

Comandancia de Art.a de Me1illa. C 'tánapl ••• ".•• ,,,.
1 r.e: Teniente ..... ,
¡

lO.o reg. montado de Artillería •• \Otr~.....c: •••••••
¡MédICO L ........

. rTeniente Coronel' .

\cap~tQn ..... " ....
P 6 '1 d Art'll ' ¡L,.r fenIente.... .

arque m VI e 1 ena.·..... Otn? ; "."".
CapItán ..
¡,er Teniente ••••.•
Otro .
Capitán •.•
l.E'r Teniente •••••.
Capitán•••••••••.
¡,er l'enieute •••••.

l· ¡
\ Clll'lCilQl I Cl1l688 I ,NOIIWREl;i I lteC(Jlllp~USll' ,

~
caPitán •••••••••.• D. Santiago L6pez de Quintana ••••••••. [cruz de ¡,Il clase de Marra Cristina.

Reg. Cab.á e z de Tre 'ff ¡,er Teniente...... 11 Miguel Aracil Aznar Cru.z ~c ~.a c1a~c dell\~érito Militar con
a . VIO.. •• • • dIstintivo rOJo, pensIOnada.

Otro. • • •• • • • • • • • •• 11 Florencia Garda Mariño Rovira Cruz de ¡,a cla,e <le María Cristina.
¡Comandante.. .•••. , Federico Lópcz Saa Justo.•.••.•••• 'jcrn,z ~c ~,a cla~e del ~érito :\filitar 'con

2.0 Reg. Artillerla Montaña.••••• 1 . r. • dlst¡,¡tlvo rOJo, penSIOnada.
)Capltan .•••.••••.• » César Sermno ]Iménez "(
(I."r Teniente. • • • •• JI Antonio Durán y Salgado. • • .• • •••• Cruz de ¡,a clase del Mérito Militar con

Alumno Escuela Superior de G.al Capi~án I~fantería.. " An~o~io 'Villamil Magdalena..•• '.' • • . distintivo rojo, pensionada.

\

:MédlCO l. ••••••••• 11 Qumtln Aracama y Alav~ ••••••.•••
Capitán. . • . • • • • • •• , Ramón Varela y Jáuregui •••••••..•• Cruz de l.a clase de Marra Cristina.
¡,er Teniente...... 11 Miguel Sancho y llrased •••••••••••• Cruz de 1.30 clase del Mérito Militar con

2.° Reg, Artillería de Montaña •• distintivo rojo, pensionada.

t
otro.,............ , Benito Molas y García.•••••••.•.••• Cruz de La clase del Mérito Militar con

distintivo rojo.
Capellán 2.°.... ... JI Gentilio Carnicero Vega.••••••••••• Cruz de 1.30 clase del Mérito Militar eon

distintivo rojo, pensionada.
2.0 Reg. montado de Artillería ••• Comandante....... , Enrique Kieto Galindo ••••••••••••• Cruz de 2;a clase del Mérito Militar con

distintivo rojo, pensionada.
~ Carlos Castro Girona ••••••••••••••• ICruJ de 1.30 clase del Mérito Militar eon
~ J~an Mota de; la Mora.. • ......••••.• ¡ distintivo rojo, pensionada. .
, \ lcente Mann Bertrán de LIS ••••••• ,
~ Jesús Font y LlOPiS (
, Eliodoro Palacios Gallo •.•••••••.•. ' Cruz de La clase del Mérito Militar con
» Francisco Garc!a Seijo......... ••.•. distintivo rojo.
» Norberto Panero Carpintero. • • • • • .. .
» Manuel Benitez Vilar ¡Cruz de La clase del Mérito Militar con

distintivo rojo, pensionada,
, Juan Saldaña López .••.•••••••.•.•• ¡Cruz de l." clase del Mérito Militar con
, Antonio del Castillo Olivares. • . • • •• í distintivo rojo.
Jt Carlos de Lossada y Canterac .••.••• ¡Cruz de 2.30 clase del Mérito Militar con
b Luis Gaitán y Falqués .••.•.•••••••• \ distintivo rojo, pensionada.
l> Luis Fernández Herce.....•..•.•••• IEmpleo de Comandante.
, Ro~án Grima y. Cano-Orea ¡Cru~ ~e ~.a cla~e del Mérito Militar con
JI LUls Tovar y Flgueras.. .• .' .••••• \ dIstIntivo rOJo.
» José Aramburu y Real de Asúa..•••. Cruz de 1." clase del Mérito Militar con

distintivo rojo. pensionada.
l> Nicasio Aspe y Vaamonde •••••••••. Cruz de La clase del Mérito Militar con

distintivo rojo.
l) Joaquín Perteguer y Astudillo •••••• Cruz de 2.a clase del Mérito Militar con

.distintivo rojo, pensionada.
, Fermin Trujillo Fernández Cruz de La clase de María Cristina.
, Ricardo l\1olt6 y Moltó... . ••••.••• Cruz de l.a clase del Mérito Militar con

distintivo rojo, pensionada.
, Atilano F~rn:índez Negretey Pérez .• ¡Cru.z ~e ~.a da.se del Mérito Militar con
» ]o..;é AnduJar y Solana . ••••.••. í dlstmtlvo rOJo.
, Agustín Cascajares y. Pareja. , •••.•• '1 Cruz de 2." clase del Mérito Militar con

distintivo rojo, pensionada.
» Alfonso Velarde Arriete ¡Cruz de La clase del Mérito Militar con
~ José Freire Conradi .• •••••••.• \ distintivo rojo, pensionada.
, Rogelh Rovira y Rovira... " •••.•• \
~ JuaÍl Unceta y García Albériiz •.••.. 'Cruz de La clase del Mérito Militar con
, Ramón Rubi? y S~nz •.•••..•••••• : ( distintivo rojo.
• Manuel Galbls y Golf...••..•••••••. }
~ José Cueto Fernández •..••..••••• J ..
• Juan Gómez Jiménez.•. , . • ••.•.•. ,
• Ricardo Seco de la Garza Cruz de Ira clase del Mérito Militar con

» p~~~~~: .~~~~á~~~z. A.c~:.t~~.o.:. .M~~\ distintivo rojo, pensionada.

Otro.............. l> Inocente Sicilia Ruiz ..•.•••••••••.
Comandante.. ••••• ~ Salvador Nav;arro Pagés. • .•••••.•• ¡Cruz de 2.R clase del :Mérito Militar con

g.er r~g. mixto de Ingenieros.. • • . ' di"tintivo rojo, pensionada.
Capitán •••.•••••• »'Ricardo Arana Tarancón...•••.•.••• ; .
l,er Teniente...... »Cristóbal González de Aguilar y Fet'· .

A ~án~e~?ol~~. C.;; P:';Ü~;¿"'" ~. Cruz de 1.n clase del Mérito Militar con
Otro.............. ~ An °tr:lOA'Jal,~cre"z'lell'ras'" ..... "\ distintivo rojo, pensionada.Capitán ......•• , .. ~ gu~ lU va úl'\o ••••••• ~ •••••

r.er Teniente. •••• • José Rivadulla Valera ..•..•..•..•.•
\Veterinario 3.°... . :\o Reinerio García de Bias •.•••••.•.••

COnml.sPtraañc~l~ódnel\~I.lol.tnatrañ.a.d.e•••A.d.l.n.i.-IOficial 3,0........ »\ligue! González de Ouevedo y Fo~si ¡Cl'UZ de La clase del Mérito iv1ilitar con
~'\ • ~' . ~ distintivo·rojo. .

~
)¡fédicO 1.0.,...... »Fral¡'cisco Maranges del Valle ..••.• ICruz de l.a clase de J\.faría Cristina.
Otro 2.°..... . ..... , Pedro Lombana Raiíada .........•• '\

Sa 'dad ~I'll'tar' Otrll 1.°........... »Carlos q-ómez Moreno y Martínez •.•. Cru,z d.e 1..0. clas.e del M.érito Militar con
nI .L~ 1 ••••••••••••••• ',ot ° J D' T t d t t dro 2. • ••••••••• , usto lez 01' osa................. lS In IVO rOJo, penSlOI).a a.

. Otro 1.°........... »Mariano G6mez Ulla .
Otro 2.0 ••••••• , •• • Mariano Navarro :Moya ••••••••••••• ¡cruz de 1.30 clase del Mérito Militar con

distintivo rojo.

. H~RIDOS l..
D. LUIS AllanegUl y Lusarreta •••••.•.. ¡Empleo de Cap:hí.n.
» José Sernprún Ramos, ••••••••.••••• Empleo de l,cr Teniente.
» Antonio Azpiazu Ramos •..•••••••• ¡Cruz de La clase del Mérito Militar Con
» Adrián Salinas Gaztambide •••••• , •• \ distintivo rojal pensionada.
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CUllrp~. 1 Clases I NOMBRES I liI.ellOmpelUM

I I
Bón. Caz. de Ciudad Rodrigo, 7.. \le; Ter:iente •••••• D. ~icen~e AmilIategui Gómez ••••••••• ¡EmpleO de Capitán ..

}2. Temente....... :1> FrancIsco Planas Tovar.•••••••.•.•. Empleo de I.er Temente.
Eón. Caz. de Llerena, 11 •••••••• jOtro (E. R.). • . • • •• :> Rafael ~ucas Soriano .•.•......•••.• jcruz de 1.a clase del Mérito Militar con

• IOtr~ (E. R.) • • • • • •• :> Eust,aslO Salas Escobar. . . • • • • . • • • . . di~tintivo rojo, pensionada.
• (CapItan: ....•••.• :> Marco~ Ba.~án Este}lan.. •...•••.•.•• .

Reg. Infanterla de León, 38 ••••. /'1 er Temente .•.•.• :> Antomo \il1lar Leun ¡EmPleO de CapItán.
,2.° Teniente....... »José Lucio Villegas Escudero ....•. Empleo de I.er Teniente.

R 1 f: t • d V dR' IComandante..... '. :> Hilarión Martínez Santos ..•••..•.•. Empleo de Teniente coronel.
ego n an erIa e a· as, 50 •• / l.er Teniente. . . • .• :t Agustfn Monasterio Bustos •.•...... (Cruz de I,a clase del Mérito Militar eon

2,° Reg. montado de Artillería •• ¡Otro. ••..•••..•..• :> Rafael Sierra Mollá..•..••.•.•.•..• ¡ di~tintivo rojo, pensionada.

G d A ti
'll < d I C \Otro. .••••. ••••• . :> Jesús Martínez García... .•• . .•.••. !Empleo de Capitán.

rupo e r erra e ampo 'Dt J é G C· ¡C d a I d I Mé't Mil'td G'b lt ¡ ro..••.•.•.••••. :> os ayoso y ursl................ ruz el. c ase e. no I arcon
e I ra ar...... .•.•..••• Otro.............. :> Valentín l\Ierás y Navia Osorio...... distintivo rojo, pensionada.

I I

Madrid 21 de marzO de 1910.

r •••

AZNAR

~ecclón de Inlanterlo
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g,) se ha ser~

vido disponer que los jefes y Qticial~ -le Infantería com~

prendidos en la siguiente relación, pasen á servir los des
tinof! que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para s1,1 conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de marzo de IgIO.

A?:NAR

Señor..•
R,elación que se clla.

Comandantes

D. Anselmo Gómez Barnuevo, del batallón Cazadores de
Alfonso XII núm. 15, según real orden de 18 del
actual (D. O. núm. 62), á la Caja de Tineo núm. 103.

, Manuel Aceituno Moreno, excedente en la cuarta re
gión, al batallón Cazadores de Alfonso XII núm. 15.

Primer teniente

D. Antonio Villar León, del regimiento León núm. 38, á
la sección de ametralladoras, afecta al mismo.

Segundos tenientes

D. Gonzalo Lloréns Tordesillas, de la sección de ametra
lladoras, afecta al regimiento León núm. 38, al re
gimiento León núm. 38.

;> Antonio Morales Parra, del !:>atallón Cazadores de Reus
núm. 16, al regimiento Sevilla núm. 33.

Madrid 21 de marzo de Ig10. AZNAR.

•••

Sección de Cabullerln
ASCENSOS

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el maes
tro sillero de tercera c1ase del regimiento Lanceros de Sa
gunto, 8.° de Caballería, Francisco Miranda Bueno, el Rey
(q. D. g.rse ha servido concederle el ascenso á maestro
sillero de segunda clase, con el sueldo anual de L250 pe
setas, el cual le será ab'mado desde LO de febrero próxi-
mo pasado. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d'Omás efedos. Dios guarde á V. E. muchos años. ]\I'fa
drid 1.8 d,' marzo de IglO.

AZNAR

Sé;~or CapItán general de la segunda región.

Señol' erd~nador de I':.'l$O~ ~e 9uerra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución de 19
del actual, ha tenido á bien disponer que los coroneles de
Caballerfa comprendidos en la siguiente relación, pasen
á mandar los cuerpos que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de marzo de Ig10.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la segunda, sexta y sépti
ma regiones y Director general de Cría caballar y Re-
monta. '

Relación. que se cita

D. Luis Chapado Cobo, del regimiento Cazadores de Ta.
lavera, al cuarto Depósito de caballos sementales.

:> Joaquín Roselló Curto, del regimiento Cazadores de
Vitoria, al de Talavera.

> Arturo Fernández Asas, ·del 12.11 Depósito de reserva,
al regimiento Cazadores de Vitoria.

Madrid 21 de marzo de IgIO.-AzNAR.

'" * '"
RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
:Ministerio, promovida por el sargento, en situación de re
serva, afecto al segundo Depósito de CaballeríaD. Mariano
Saavedra Vidal, en solicitud de que se le confiera el em.
pIeo de segundo teniente de la reserva gratuíta, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á hien concederle dicho empleo con
la antigüedad de la del mes pr6ximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de marzo de 19ro.

'AzNAR

Señor Capitán general de la primera regi6n.

--.;-~--__IIo1I'E1"'''''''''' _

SeccIón de IngenIeros
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. en
su escrito de 22 de fehrero último, al cursar la instancia
promovida por el vecino de esa plaza D. Juan Alvarez Ca
rreras, y en armonía con lo dispuesto en la real orden de
LO de agosto de 1898 (D. O. núm. 16g}, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien conceder al recurrente, por la ocupación
de los terrenos de su propiedad en el Mantelete exterior
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Remesas.

.# ...,

183 camas (1\lel'carlal),
183 londas cubre sommiers.

Capitanía general de Ba1e({r~s

Al de Mahón:

39 fundas ele cabezal.
:2 5 telas de colchón. '
79 toallas.

8 delantale~ (de UItra¡::ar)
26 calzoncillos.

Madrid 18 de marzo de 19to.

Al de Valenda:

Del Parque administrativo del materi<tl de ht),;nit'11es
de ]\Jadrid, á los hospitale~ milibrt'S qne s':: in'-l;'·a'~ ·;i (")0

tinuación.

SeccIón de Administración Militar
MATERIAL DE HOSPITALES

Excmo. Sr.: Por conveniencia del servicio, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que por el Parque ad
ministrativo del material de hospitales de esta corte) se re
mesen á los hospitales' que se citan á continuación, las ro
pas y efectos que se detallan, para completar sus dotacio
nes reglamentarias, verificándose el transporte por cuenta
del Estado y con carr;o al cap. ro.o, art. 4.° «Transportes,
militares~, del vigente presupuesto de este DepartamentO".

De real orden 1.0 digo á V. E. para su conocimient.o y
demás efectos. DlOS guarde á V. E. muchos años. Ma;..
drid 18 de marzo de 1910.

co, la autoridad militar porh'á tltdizar la inst:t1aci.j ... , j .. :¡ti·
lizarla ó dC:::JtruirJa, ó tambi¿;n d¡;~p(ll1cr sea retirr;rb jlOt' la
compañía concesionaria á la primera orden y en el plazo
que se le fije, y en caso de incumplimiento podrá verifi
carse' por el ramo de Guerra y á costa de aquélla, sin que
tenga nunca derecho á reclamación ni indemnización al
guna; entendiéndosr:, que al hacer u<;o de esta concesión,
con las condiciones que se imponen, renuncia t'.xpresa~

mente para todos los casos expuestos al fuero común y á
todo fuero especial, sujetándose á la legislación vigente 6
á la que se dicte en lo sucesivo por el ramo de Guerra.

5.a Las obras quedarán además sometidasjen todo
tiempo, á las disposiciones vigentes ó que en 10 sucesivo
puedan regir sobre construcciones en las zonas polémicas
de las plazas de guerra, fortalezas y puntos fortificados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

'. drktl.8, d~ m.arzo de 1910.

ANGEL AZNAR

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

, Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitanes generales de la tercera región y de.
leares y Ordenador de pagos de Guerra.

lO * 110

***
ZONAS POLEMICAS

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito techa 2 del actual, al c41'sar
la instancia promovida por D. Domingo Alvarez Alvarez,
representante en Lérida de la Compañía Peninsular de Te
léfonos, en súplica de autorizaci6n para establecer una línea
telefónica en las zonas polémicas y glacis del castillo prin
cipal de la citada p~aza, el ~ey (q. D. ?,) ha tenido á bie,ll 1
acceder, como gracia especial, á lo soltcttado con las SI·

guientes condiciones:
LO. La obra deberá quedar terminada en el plazo de ~

un año, contado desde la fecha de e~ta concesi6n, consi- l'

derándose caducada en caso contrano. .
2.0. La instalaci6n se efectuará, en la parte comprendi

da dentrf) de las zonas polémicas y glacis, bajo la inspec
ción de la Comandancia de Ingenieros, á cuyo efecto el
recurrente dará aviso á la autoridad m,ilitélr de la pllU:a
con la debida anticipaci6n, de la fecha en que han de dar ¡
principio las obras. ,

3.~ La existencia de los postes que sostienen la línea 1
dentro de los glacis y en las partes de las zopas que usu.. ¡
fructúa el ramo de Guerra, no constituirán nunca prOPie-\'
dad alguna á favor de la compañía concesionaria, pudien.
do la autoridad militar ordenar el cambio de situaclón do
los postes, siempre que convenga tí. sus intereseil, y en to- I
do tiempo. 6 su, desaparición. de l~s glacis, sin que en nin- 1 Sección de SanIdüd Militar
gÚl1 caso la soc!ed~d conces!,ona1'1<l pued~ ~legar .exc?~a ¡ PLANTl' LAS
alguna para no venficado, 111 menos pedir lOdemll1zaqon ¡ , L

por ello. ~ Excmo. Sr.:, En vista dd N;crito de V. E. ele fecha 2 r
+11 En caso de guerra 6 de alter~ci6n del orden púbU"'l de enero último, y del que en copia acompa;fta dirigido á

MATRIMONIOS
, Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el capi~

tán de Ingenieros, con destino en la .Comandancia de Gi
jón, y en comisión, en la de Melilla, D. José de la Gánda
ra y Cividanes, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Consejo Supremo en 12 del mes actual,
se ha servido concederle licencia para contraer matrimo
nio con D." María del Carmen Limeses y C;;ojo.

De real orden lo digo á V. E. para su cono.imiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de marzo de 1910.

AZNAR

Señor Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
Africa.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

AZNAR

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señores Capitán general de la séptima regi6n, Comandan
te en Jefe de las fuerzas del Ejército de operaciones en

, MelilIa y Gobernador militar de MeJilla y plazas meno
res de Africa.

!

l
de Melilla, llevada á cabo por el ramo de Guerra la in- !

, demnización de 360 pesetas anuales tí. partir de la fecha 1
~',""'" en que sc ocnparon totalmente y I1Qsta que dicha ocupa- 1
' ci6n cese Es asimismo la voluntad de S. M. que para sa- .

tisfacer la diferencia entre la cantidad que anualmente í
viene abonándose por dicho concepto y la ahora señala- ¡

da, se formule por la Comandancia de Ingenieros de la re- :
ferirJa plaza, el oportuno presupuesto adicional al de cIn- :
demnización de tt."rrenos ocupados po'r Guerra á D. Sa
muel Salama y D. Juan Alvarez Carreras)), incluido en la
vigente propuesta de' inversión.

De real orden lo digo á V. E. para su conOcImIen
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de marzo de 1910.
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MEDALLA DE MELILLA

p;1S;J(J:) lik:--. :Jt; !;:¡ :;F.rvidu ,i.··"':-itim.¡," 1;, pel.il.ióll rIt, los
recurrentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 18 de marzo de I9IoO.

Señor Capitán general de la octava regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
rina.

:.22 marzo 1,91:0

!ll:**
INDULTOS

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de
Marina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por varias
entidades y vecinos de la ciudad de Santiago, en súplica
de indulto de la pena de 14 años, 8 meses y un dia de ca
dena temporal que por el delito de asesinato frustrado fué
impuesta al soldado del regimiento Infanteria de Zaragoza,
José L6pez Incógnito, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10
expuesto por V. E. en escrito de 4 de díciembre último y
por el Consejo Supremo de Guerrll y Marina en 26 del

.e--:•••

Señor Gobernador militar de Ceuta.

Senor Ordenador de pagos de Guerra.

,,.
__'t: :i!;L~:'t:l ,d P;)f i~l .;cfc· tji~ ~·'t;;r;icJ;::¡~ f"f' e~(' t.;ph~rtnu ruiii- ~

t:lr, prupullienúo ei. <iullle,n.to de dus lllétliL:oll 1llayo~'es en I
la plantilla del hospital mlhtar de esa plaza, por ser lUsufi
cientes los tres de dicha clase que prestan servicio en el
mismo para atender debidamente á la asistencia facultati
va del número de enfermos que habrá de hospitalizarse
CO;J)O consecdencia del aumento de guarnición, y que se
establezca el servicio de guardia facultativo, destinando al
efecto tres médicos segundos, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien acceder ti. lo propuesto y disponer se aumenten dos
médicos mayores y tres médicos segundos en la plantilla
del hospital militar de Ceuta, y que se incluya el crédito
necesario para esta atención en el primer proyecto de
presupnesto que formule este :Ministerio. Es asimismo la
voluntad de S. 1\1. que mientras dicha inclusión se reali
za, y dada la importancia y urgencia del servicio, se des
tine en comisión al personal de referencia, el cual queda
rá en situación de excedente y percibirá la diferencia de
sus s¡;eldos hasta el de activo, con cargo al capítulo co
rrespondiente del presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de marzo de 1910.

Circular. Excmo. Sr.: En cúmplimiento del real
rlecreto de esta fecha instituyendo la medalla titulada de
cMe1illa), el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo si
guiente:

1.0 La medalla será acuñada en plata para los genera
les, jefes y oficiales, y en bronce para las clases é indivi
duos de tropa, formando un óvalo de treinta y ocho mili
metros de alto por treinta de ancho, é irá en su parte •
superior adosada la corona real, quedando ésta unida á
una anilla prolongada en sentido horizontal, donde enla- .
zará la cinta, que tendrá tres centímetros de ancha y color
anaranjado, y para los heridos en la campaña llevará teji
da un aspa roja con los brazos de cinco centímetros de

-
-----... II3III'it-l........__- ...------- 1 ancho. El anverso de esta condecoración será el busto de

Mi ••• t S. 1\1. el Rey, orlado de una rama de laurel con la ins-
I cripción (¡Campaña del Rif». El reverso estará constituidoSección de Justicia 9 asuntos generales I por una figura, inspirada en la victoria Somotracía, porta-

ESTADO CIVIL " dora de una palma y de una corona de laurel, en el fondo
la Alcazaba de Zeluán con un sol naciente y las laderas

Excmo. Sr.: \~ista la instancia que V,. E. curs6 á e:te del Gurugú. En primer término y á la izquierda y derecha
T\Hnisterio con su escrito de 28 de enero último, promovl~a los escudos de Espaiia y Melilla con roble y laurel, y en
por el capitán de InCanteria D. Augusto Condom Gonza- tre sus ramas la fecha de 1909; en la parte superior la
lez, en súplica de rectiilcaci?n de su primer .apellido.; te- inscripci6n cReinando don Alfonso XIIf».
niendo en cuenta que el lnterf'sado acredita mediante 2.° Los hechos de 'armas, que se consignarán con pa~

certificación del ada de su nacimiento del registro civil, sadcres del mismo metal que la medalla, de tres milfme
que por real orden del :\!inisterio de Gracia y Jm·ticia fe- tras de ancho, colocados horizontalmente sobre la cinta,
cha 20 de diciembre último, le fué concedida autorización dejando entre uno y otro dos milímetros, serán: L° Si
para substituir su primer apellido Condom por el de di Hamet el Hach-GurugÚ.-2.0 Qucbdana.-3.o Taxdirt
Condo; siendo el cambio de apellido que se solicita, re- Hidum Zoco el Had.-4.0 Nador-Zeluán-Zncci el Jemis.
su!~a~() de una real orden, .anotad~ en ~l registro con pos- ¡ -5.0 Atlaten.-6.0 P~ñón~Alhucemas.!--a antigüedad de
tenon<1ad al as.censo á ofiCial de dicho lnteresado, y ~on- ",lOS hechos que llevan lllscrlptos, determinarán el orden de
forme al e:::píritl1 de las reales órdenes de 25 de sephem- colocación á partir de abajo arriba, de modo que la fecha
bre de 1878 te. L. núm. 288) y 31 de julio de 1903· más antig-ua sea la más inmediata á la medalla.
(C. L. núm. 121), el H.ey (q. D. g.l, de conf()t'mi~adcon el 1 3.° Tendrán derecho á tan preciada condecoración el
informe del C?nsejo Supr.emo d,: Guerra y Manna. ~e 28 1personal del Ejército y Armada que tenga algun~ de las
de febrero último, ha temdo á blen acceder á.lo sohclta.do 1 condiciones siguientes: A. Dos meses de operaClOnes 6
y disponer que se lleve á cabo la correspondIente rechfi-I haber navegado igual período de tiempo en aguas de
cación en todos sus docume,ltos mi:itares. .. aquel territorio, durante la Campa!1a, en buque de la Ar-

De real orden 10 digo á V. E. para su conoclmlento y t mada.-B. Haber asistido á un hecho de armas.-c. Ha
demás efectos. Dios guatde á V. E. muchos años. Ma- ¡ ber prestado servicio cuatro meses en el territorio enc1a-
drid 18 de marzo de 1910. I vado en el teatro de la guerra durante la campaña.-

AZNAR D. Los heridos.-E. Tambiéri tendrán opción á la me-
dalla los indígenas y los paisanos que hayan tomado parte
en las operaciones y reunan alguna de las condiciones

Guerra y que se establecen para obtenerla.
4.° El derecho al uso del pasador lo da desde luego

al de la medalla.
5:° Los plaz.os que se detallan en los artículos. ante-.

riores deben estar comprendidos en el periodo que media
d~sde el 9 de. julio de 1909, en que empez6 la campaña, á
31 de diciembre del mismo año, en que se considerater~

minada.
Ó.O La industria privada podrá expender la referida

condecoraci6n, siempre que su construcción esté ajustada
al modelo aprobado que se publicará.

7.° Los Capitanes generales de las regiones y Gober~

nadores militares de Cetlta y Melil1a ordenarán la. forma...
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AZNAR

AZNAR

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 á
este Ministerio en 28 del mes próximo pasado, instruido
con motivo de haber alegado, como sohrevenida después
del ingreso en caja, el soldado Fernando j\,farj:..nedas An
dreu, la excepción del ser.vicio militar activo, comprendida
en el caso primero del artículo 87 de la ley d(~ reduta
miento; y resultando que el interesado pertenece á la si
tuacirír¡ de reserva activa, sin prc"tar servicio en filas, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por la Comi
sión mixta de reclutamiento de la provincia de Gerona,
se ha Servido desestimar la excepci6n (h~ referencia, con
arreglo á las. reales órdenes de 9 de abril de 1879 (C. L. ml
mero 170) y 2 de marzo de 19o5 !D. O. núm. 3).

De real orden lo digo á v. E. para su conocImiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 18 de marzo de 1910.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

:It.**

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 25 del mes pr6ximo pasado, instruído
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el soldado Rafael Zurita Palomo, la
excepción del servicio miliiar activo comprendida en el
caso segundo del artículo 87 de la ley de reclutamiento;
y resultando que la citada excepción ya existía en el acto
de la clasificación y declaración de soldados del reempla
zo á que pertenece, y que al no haberla expuesto enton
ces se considera que renunci6 á los beneficios de la mis
ma, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por la
Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de Má
laga, se ha servido desestimar la excepción de referencia,
por no estar comprendida en las prescripciones del ar~

tículo 149 de la ley indicada.
De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 18 de marzo de 1910.

ANGEL AZNAR

Señor Capitán general de la cuarta región.

AZNAR

* '" '"
MATRIMONIOS

ci6n de las correspondientes propuestas, remitiéndolas á
este Ministerio para su aprobación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
démás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 20 de marzo de 1910.
AZNAR

Señor Capitán gen~ral de la: primera región.

Sei'ior...

Señor Capitán. general de la primera regi6n.

Excmo. Sr.: Visto el expediente qu{' V. E. cursó á
este Ministerio en 25 del mes próximo pasado instruído
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el soldado Antonio Viñas Garcerán, la
excepci6n del servicio militar activo, comprendida en el
caso segundo del artículo 87 de la ley de reclutamiento;
y resultando que requeridos los interesados para que fa
cilitaran algunos documentos que comprobaran la excep
ción, manifestaron que renunciaban á los beneficios de la
misma, ~l Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto
por la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de
Murcia, se ha servido desestimar la excepción de refe-

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el tenien- renda.
te auditor de 2.", con destino en la fiscalía de ese Consejo De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
Supremo, D. Angel Ruiz de la Fuente y Sánchez Puerta, demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese 'drid 18 d~ marzo de 1910.
Consejo Supremo en 1<3 del actual, se ha servido conce-I
derle licencia para contraer matrimonio con D.a Elena • _ . . . ,
Méndez y Suárez. I Senor Capltán general de la tercera reglOn.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y l· .." * *.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 21 de marzo de 1910. , Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á

AZNAR. este Ministerio en 19 del mes próximo pasado, instruído
, con motivo de haber alegarlo, como s(lhrt'venida después

Señor rti':~ident(~ ,:1(.-1 COJ1se.¡· e Sllprcmo de Guerra v Ma-., del ingr(so en caJ'a, el soldado Manuel Gonz:i!ez Fanjul, b.
rina. excepción d(;;l servicio miiitar activo; .compl"cn,lida en el

caso noveno del artículo 87 de la ley de reclutamiento,

Señores Capitán general de la octava región, Ordenador
de pagos de Guerra e¡ Jefe del Archivo general mi
litar.

Excm~. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con su escrito de 16 del mes actual, pro
movida por el escribiente de segunda clase del Cuerpp
Auxiliar de Oficinas Militares, con destino en el Archivo
general militar, D. 'Domingo Nieves Arés, en súplica de
dos meses de prórroga á la licencia que por enfermo dis
fruta en Ríos (Orense), la cual licencia terminó en 27 de
febrero último; teniendo en cuenta el certificado faculta- I
tivo que acompaña á su instancia, el Rey (q. D. g.) ha te- ,
nido á bien acceder á la petición del r~currente,con arre- :
glo á las instrucciones aprobadas por real orden circular :
ele 5 de junio de 1905 (c. L. núm. 101). ¡

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y ¡
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- ¡
drid 21 de marzo de 1910. !

AZNAR

SeccIón de Instruccl~n. Reclutamiento vCuerpos diversos
ASCENSOS

Señor Provicario gen~ral Castrense.

Se.ñores Capitaaes generales de la segunda y~exta regio
nes y Ordenador de pagos de Guerra.,

Ii*fi

LICENCIAS

-~"'-----__IIIl·IIlílEi"'. • - __

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de ascensos que V. E.
remitió á este Ministerio en 3 del mes actua1, el Rey
(q. D. g.) ha te¡;¡ido á bien conceder el empleo de cape~

llán primero del Clero Castrense al segundo con destino en
el regimiento Infanteda de Pavía, núm 48, D. Rafael Rodrí
guez de la Torre, y el de segundo al aspirante residente
en :<1 sexta región. D. Angel Dancansa Lozano, por ser
los primeros en condiciones para obtenerlos; debiendo dis
frutar en sus nuevos empleo la efectividad de 14 del mes
próximo pasado y la de esta'Jecha, respectivamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- I
drid 18 de marZO de I~HO•.
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po~ tener que mantener á una hermana inútil' y resuttan-
d ' ,

() .q u<" esta e~ mayor de 17' años y que fué declarada apta
pata, el trabajO en el reconocimiento que practicaron los
médiCOs vocales de la Comisión millCta de reclutamiento de
la provincia de Oviedo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
Jo propuesto p.or dicha corporaci6n, se ha servido desesti.
émar la ex€epclón de referencia..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchas años. Ma
dnd 18 de marzo de 19IO.

do con lo propuefito por la Comisi6n mixta de recluta
miento de la provincia de Castellón) se ha servido deses
timar la excepci6n de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! años. Ma
drid 18 de marzo de 1910.

• ANGEL AZNAR

Señor Capitán general de la cuarta regi6a.

If*.t

AZNAR

***

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 28 del mes próximo pasado, instruído
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el soldado Julio Vea Esteban, la ex
cepción del servicio militar activo, comprenqida en el
caso 9.° del articulo 87 de la ley de reclutamiento, por
tener que mantener á dos hermanas huérfanas; y :resul
tanda que éstas son mayores de [7 afias y se hallan útiles
para el trabajo, el Rey {q. D. g.} de acuerdo con lo pro
puesto por la Comisión mixta de reclutamiento de la pro
vincia de Castel16n, se ha servido desestimar la excepción
de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muehos años.
Madrid 18 de marzo de 19IO.

ANGEL AZNAR

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

*Jt*

Sefíór Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
Africa.

AzNAR

!AZNA~

" " "

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Bit.

Señor Capitán general de la tercera región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en L° del corriente mes, instruido con

~ motivo de haber alegado, como sobrevenida después del
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á t·· ingreso en caja, el soldado Vicente Gonzalvo Moragues,

este il1inisterio en 26 del mes pr6ximo pasado, instruído la excepción del servicio militar activo comprendida en
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después , el caso 2.

Q del arto 87 de la ley de reclutamiento; y resul
del ingreso en caja, el soldado Manuel Capafons DOl1le- ¡ tanda que la citada excepci6n ya existia en el acto de)a
nech, la excepción del servicio militar activo comprendida f clasificación y declaración de soldados del teemplazo á
en el caso primero del artículo 87 de la ley de recluta- i que pertenece, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro
miento; y resultando del citado expediente que un her- I puesto por la Comisión mixta de reclutamiento de la prQ
mano del interesado contrajo matrimonio con posteriori- vincia de Valencia, se ha servido desestimar la excepción
dad al sorteo de éste, circunstancia que no produce causa 1 de referencia, por no estar comprendida en las prescrip-
de excepción de fuerza mayor de las comprendidas en el ciones del arto 149 de la ley indicada. •
articulo 149 de dicha ley, según se ha declarado en reales De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
órden:s de 17 de agosto de lS97, 7 de junio de 1898 y 30 Y der;nás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
de abrJ1 de 1901 (C. 1:. núms. 237, r86 Y92), no siendo en • Madnd 18 de marZ0 de 1910.
los casos que señalan las de 28 de enero V 17 de abril j ANGEL AZNAR
de 1903 (C. L. núms. 17 y 62), el Rey (q. D.·g.), de acuer-l Sefíor Capitán general de la cuarta regi6n.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V E. cursó á
este :Ministerio en 28 del mes pr6ximo pasado, instruído
con motivo de haber alegado, como s0brevenida después
del ingreso en caja, el soldado Franci~coQuinto Garda, la
excepción del servicio militar activo, comprendida en, el
caso 10.0 del artículo 87 de la ley de reclutamiento; y re-

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 á sultando que la citada excepción ya e:xistía en el acto de
oeste 1Iinisterio en 20 del mes próximo pasado, instruHo la clasificación y declaraci6n de soldades del reemplazo á
<con .motivo de haber alegado, como sobrevenida después que pertenece, y que a.l, no haberla expuesto entc:nces se
de! mgreso en caja, el soldado Luis Cané Serra, la excep- considera que renunclO á los beneficlOs de la misma, el
cióa ,~el servici~ militar activo, comprendida en el caso i ~<:y (q: ,D. g.), dt~ acue~dó con 10 prop~es~o por la C0rr:-i
seg !!Ido del aru,culo 87 de la ley de reclutamiento; y re- I SlOn mlxt~ de reclu:~mlento de la ~~OV1UC¡a de V~lencla,
'Sulbl1do que el mtt':resado pertenece á la situación de re. ( se ha serVido deses~lmar la excepclO~ d,e referenCia, por
sern activa, sin prestar servicio en filas, el Rey (q. D. g.), i no estar compr~ndl,da en las prescnpclOnes del artfcu
de acuer-.1n con lo propuesto por la Comisión mixta de re-l lo 149 de la ley mdleada.
c!~tamient? rle ~crona, se ha servido desestimar la excep- ~ De real orden 1.0 digo á V. E. para su cono('~mien~oy
CI011 de referenCia, con arreglo á la real orden de z de ~ demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos anos. Ma-
enel'Ode [905 (D. O. núm, 3). ' ¡ drid 18 de marzo de 19IO.

De orden de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimien- !

to ~. d"más efedos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de marzo de 1910.

ANGEL AZNAR

Señor Capitán general ele la cuarta región.

Ex~a:o, ~r.: Visto el expediente que V. E. curs6 á
este MlU.lsteno en 25 elel mes próximo pasado, instruido
<con motlVo de haber alegado, como sobrevenida después
·del ingreso en caja, el soldado José Maria ilIadrid Rebollo,
la excepción del servicio militar activo comprendida en el
caso primero del artículo 87 de la ley de reclutamiento;
y rt':sultandoque la citada excepción existia en el acto de
la clasificación y declaración de soldados del reemplazo á
que pertenece, puesto que su padre se hallaba entonces
iinútil, ~l.~ey (q D g.), de acuerdo con 10 propuesto por
la Comlslon mIxta de reclutamiento de la provincia de
:Ylur<:ia, se ha servido desestimar la excepción de· refe
renCIa, por no estar comprendida en las prescripciones
del arto 149 de la ley indicada.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de marzo de 1910.
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AZNAR

Sztárez Va ldis.

l.'

acuerdo con 10 informado por la Comisión mixta tle re
clutamiento de la indicada provincia, se ha servido deses
timar dicha petici6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~
drid 18 de marzo de 1910.

Señor Capitán general de· la sépUma regi6n.
•••

El Jefe de la Sección,
.70s1 de Lacalle

Excmo. Señor Inspector de Sanidad Militar de la primera
región.

Excmo. Señor Inspector de Sanidad militar de la segunda
regi6n y Señores Presidente de la Junta facultativa de
Sanidad Militar" y Director del LaBQratorio Central de
medicamentos.

El Jefe de la SeccIón,
José de Lacalle

Excmo. Señor Inspector d~ Sanidad Militar de la seg-un-
da regi6n.· .

Sres. Presidente de la Junta facultativa de Sanidad Militar
y Director del Laboratorio Central de medicamentos.

iI;*~ .

Excmo. Sr.: Siendo conveniente para el servicio, de
orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra se destina
á Miguel Duarte Villarejo, practicante de segunda clase.
de la Farmacia militar de Toledo, á la del Hospital militar
de Málaga, y para ocupar la plaza de la citada farmacia de
Toledo se nombra, con arreglo al reglamento de 9 de
mayo de 1908 (C. L. nÚm. 77), á Manuel Pino Calderón,
único aspirante de la escala de practicantes en expecta
.ci6n de destino, domiciliado en esta corte, Pase9 de las
Delicias, núm. 1, farmacia; debiendo incorporarse ambos
á sus respectivos destinos en el plazo de 15 días á partir
de esta fecha.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de mar
EO de 1910.

Sección de SanIdad Hllltur
PERSONAL AUXILIAR DE SANIDAD

MILITAR
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el prac

ticante Manuel Mata Montero, nombrado por disposición
de 8 del actual (D. O. núm. 53) para ocupar la plaza de
la Farmacia del J;íospital militar de Málaga, de orden del
Excmo. Señor Ministro de la Guerra se dispone, con arre
glo á la real orden circular de 16 de julio de 1909.
(C. L. núm. I3S), que quede sin efecto su destino y que
continúe desempeñando el cargo de mozo que servía en

. el Laboratorio Centtal de medicamentos.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de mar

zo de 19IO.

ConseJo Supremo de Guerro VHarlno
PENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en
virtud de las facultades que le están conferidas, ha decla
rado con derecho á pensión á los comprendidos en la si
guiente relaci6n, que principia con D.a Eustaquia Guisa
sola Mari y termina con D.a Digna Pardo ReveJ.

Los haberes pasivos de referencia se satisfarán á los
interesados como comprendidos en las leyes y reglamen
tos que se expresan, por las Delegaciones de Hacienda
de las provincias y desde la fecha que se consignan en la
susodicha re1aci6n, entendiéndose que las viudas disfruta~

rán el beneficio mientras conserven su actual estado y
los huérfanos no pierdan su aptitud legal.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de marzo de 1910.

AZNAR

AZNAR

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 á
este Ministerio en 3 del mes actual, instruído con motivo
de haber alegado, como sobrevenida después del ingteso
en caja, el soldado Hilario Jimeno Martí, la excepci6n del
servicio militar activo, comprendida. en el caso LO del ar..
tículo 87 de la ley de. reclutamiento; y resultando que el
interesado no reune la cualidad de hijo únicrJ en sentido
legal, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 propuesto por
la, Comisi6n mixta de reclutamiento de la provincia de
Caste116n, se ha servido desestimar la excepci6n de refe
rencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de marzo de 1910.

ANGEL AZNAR

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.
***

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs.ó á
este Ministerio en 5 del mes actual, instruido con motivo
de haber alegado, como sobrevenida después del ingreso
en caja, el soldado Félix Herguedas Carretero, la e.f'cep~

ci6n del servicio militar activo, comprendida en el caso
1.o del arto 87 de la ley de reclutamiento, por hallarse su
padre impedido para el trabajo; resultando que en el acto
de la clasificaci6n del reemplazo á que el interesado per
tenece, tenía su padre cumplida la edad sexagenaria, cir
cunstancia que no aleg6 entonces, como causa de excep
ción; resultando que los sexagenarios están reputados
como inútiles, según la regla 6.a del arto 88 d¡ la menda
nada ley; considerando que la inutilidad para el trabajo,
del padre de dicho soldado, existía, por su condición de
sexagenario, con anferioridad al ingreso en caja del ale
gante, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por
la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de
Valladolid, se ha servido desestimar la excepción de refe
rencia, por no estar comprendida en los preceptos del
arto 149 de la expresada ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de marzo de 1910.

Señor Capitán general de la séptima regi6n.
~*lt

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en '28 del ,mes próximo pasado, instruido
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el soldado Juan Ramos López, la ex
cepci6n del servicio militar activo comprendida en el
caso LO del arto 87 de la ley de reclutamiento; y resul
tando del citado expediente que un hermano del interesa
do contrajo matrimonio con posterioridad al sorteo de
éste, circunstancia que no produce causa de excepción de
fuerza mayor de las comprendidas en el art.I49 de dicha
ley, según se ha declarado en reales 6rdenes de 17 de
agosto de I~97, 7 de junio de 1893 y 30 de. abril de 1901
Ce. L. núms. 237, 186 Y 92), no siendo en los casos que
señalan las de 28 de enero y 17 de abril de 1903 (Colec~

ción Legislativa núms. 17 y 62), el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Comisi6n mixta de re
clutamiento de la provincia de Sevilla, se ha servido des
estimar la excepci6n de referencia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de marzo de 1910.

Señor Gobernador militar de Ceuta.
***

Excmo. Sr.: Vista la instancia. promovida por Pedro
Redondo Grudin, vecino de Valdestillas (Valladolid), en
solicitud de que se le declare excedente de cupo, como .
reclqta del reemplazo de 1909, el Rey (q. D. g.), de ! Señor.. 1
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1.125
810

1.650

EMPLEOS

,. !lOXBRES In Les C.WUlfT1l8

_____________II~lcts.

F..rmacéutico mayor, D. Juan Agüera y de la vega"',11.125
Alférez, retirado, D. Anto ..io Tovar Funes........ 400

1.er teniente, D. Josó Sánchez Alvarez ..

Comandante, D. }{arlauo Vall~spl~y Gacias .... '11' 1.1M
l."" teniente, D. Valentin Corral Lazaro........... 470
Comandante, D. Rafael Feo y Benitez de Lugo.... 1.125

Capitán, D. Ramón Antequt'ra y BenveuutY /1 625

2.° teniente, D. Juan Royo González 400

1.""teniente, D: lsid.,ro Oderiz D;mínguez .......

J II .-". =-r. II - -

Tenient. coronel, D. Ricardo Motta Sastre••••••.• 11 1.250

¡Capitán, 1>. Natallo Murngarren Juguera ..
Cllopltán, D. Ign,'clo Hervás de 111. Peña .

{
Capitán, r"ltlra,Io cen el 5ueldo de comandante,!

Il. Pedro Borrego lllartín .
Alférez, reti'ado, D. Jua11 l'lalgado Aliaga ..
Coronel, D.Na'ciso Acosta y Meabc ..

•
•
»

ldem ..
Idem ..
Idom ..

S1itlLdo
Álltor1d.Ad PlLl'en· civil

que liIOJlB&.ll:l'l tesuo oon del".
ha WlI&do el 'n LOlJ IJI'Tll••ru.UO' lile hllérta·

expediente CM1S&nteli Ull.Il- __o

G. Y. de Lugo.ID." Eustaquia GuisasoJa Mor! IViud ..

Id. Campo de
Gibralta¡: •••• 1• LuIsa Mourelle Morales •••••• , •• • ••••• Idem.••••

Idem Granada. I • Maria dc la Presentación Martel 1'11.1- ldem.....
f mero .

¡dem Mallorca.,. María de la Concepción de Oleza y
Cabrera Idem ..

Idem Almerla. • Trinidad Sanz Balans idem ..
Id. Santa cruzl E ili H di Ede Tenerife.. • m a ar SBon y spou Idem .
ldem Blanca Izquierdo Soler '" Idem ..

Idem Teruel... • María de la Concepción Murria Gómez I<lem.••••

Idem CácereJl.. • Miserlcordi.. Mendieta Canteras. •• ••• Idcm•••••

Id. Barcelona•• , • Josefa Oliveras Roig 1ldem .
Id. Valencia... • Maria del Rosario Sospedra y Roig ldem ..

ldem Madrid •• 1• Amella Miégimolle.González......... IIdem ....

Idem Toledo .. I • Teresa Bra~o y Górooz Gutiéuez..... IIdcm ••••

Id. de Zamora YI J li . Id - Al d
d P 1 la »U ano. ~a Solla cona a~ •••••• , ••••e aenc "

ldem zaragoza., • Ma!ia Jiménez Fernández.••..••••.•••
ldem Malaga.. • LUIsa Morale. Acos.a .

21lsePbre. 1909i¡LUgo '¡ILUgO" L~go., ." .

7 octubre 190~fCádiz iUgeciras Cádiz.•••••••
22 ídem... 1909

I
rranllda /Granada Granada ,

2lIlag oRto. 1909' Ba.~earps ./ Palmlt Baleares ..!
1311ovbxe. 1900"Almerta IIAlmula Almerla "'~1
8.enero•• 1910IjC&nlllrlllS ta~;~~r;. ~~¡canari3oll :

18 octubre 190°1 ldem I!Idem ••~ Idem ~';
6 dwbre. 1909 Teruel !.Teruel Teruel ..

1 octubre 1909, Cúceres I/ClÍceres. : Cáceres.•••••

28 novbre. 19091 BarceloI2lfl ."Barcelona Barcelona •••

2,~ enero,. 1910 IVaJencia lvalencia.~••• ValenciA......
6 ídem 191~,palencia. • (A)'

4 novbre. 190o!zaragoza ¡zaragoza •••• Zaragoza..•.• itB)
25 euero•• 191 Malaga.... .J.fll.laglL ....~. Málaga ......

\ Pagadurla de la I

• ~ldem ldem "/25 novbre. 1909¡ Pal~~ü!~ai'd~: Madrid ~ Madrid .
I ' \ ses Pasiva¡¡.••• ~

Gencral de brigada, D. Mariano Bosch.y Pfl,U 111.650 • Idem ídem........... ~9 dicbre., 19QO,:Toledo IToleflo ••••• ~ Toledo-••••••
. . {Pagaduria de· la', ' I

d M d id l' DelfinaSánchez p.érez /Hllérrana Yiudo. ¡CRPitán, retirndo con las no céntimos del sueldo de} 1125 • 122 de Julio de 1891 Y9/ 10 sepbre 19011' Drón. A"raL dé M d'd M d'd (O)
I em a r ••• MarinaSán'·hezPerez Idem Soltera comandante, D JoséSánchez González • de enero de 1908... • laDeudaYCLa,,' a rl •••••_ a n ,

I r

I ses Pasivas••••
Idem Zaragoza. • Ellfemia Salvador Clemellle ¡Viuda. " • 2.° teniente, ". }llgupl Pro.dllol Gracia. 400 • 9 de llnero de 1905.... JI dicbre. 1·· Zara.:oza, ·Z.ragoza 3arll.gnll'llo ..
ldem Burgos.. • Mll.riadela Encarnacl6uVadilloGómez I.delll • Capitá~, D. EurlqUé Puebla Sanchez............. 625 • Momeplo Militar..... 3ul agosto. 1:;{)!I Burgos lB lrgos llurgos .
Jdem OréDse... • Josefa Rodríguez Pérez ldem.... • 2. o tenIente Matlas Mosquera Rodrlguez......... 400 • 9 de enero de 1908... 22 ¡dem,.. l~) Or'·use 'Ol'e11se (.)reme .
Idem Zftrllgoza. • lto.a Ponce Rodrigucz... Huérfana Viuda Coronel, retirado, D. Vicente Ponee Har"ía....... 1.725 • 2:; de Junio do 1864... '1 oet"bre 1~ Zaragoza J!~lUag(,za jzarag. OZll. (D)

Id. Barcelona"l~}::~~~~s~~l~~?~~~r;~~~:;¿;¿:::::::ii~~~~~~~ SOlt;ra !comandante, D. Mamerto Calahorra Muñoz.. ..... 1.125 • l'\fontepío Militar.... 12 ídem. '¡l:¡,BI.rcelona ~arcelona ' llarcelo_ •••!:(E)

I I ~
P8gadUria de ltl.¡

ldem Maddd••• Digna Pardo Revel Viuda. .. • . Capitán, D.Manuel Gómez de Avellaneda y Porras 625 • 9 de enero de 1008... 21 julio ••• ¡·l:00t 1:t~;1~~a:·c~(Madrid ••••••1Madxtd ••.••••
ses Pasivas ._.,

11 11 ,.
• 1 ....-a a •• _~ -_....... io- __..~ ....... __

fA) D.S María del Pilar, de ostado viuda, é hija del eaU<allto y de la recufr/·ntc, carece de dercc:ho á coparti
c1par con su madre en la l>onsiún; porq11e mientras ést,\ viva 6 contraigJl nuevas nupcias, á ella correspondo la
tot»'idad de la misma con arreglo á lo dispuesto en el artículo 1.0, ca;ifnlo 8.° del rpglamento dt'1 Montepío.

(E) Tarifa al follo 117 del rcglamento del }lontel>io :lIi1ltar á f¡,milias de retIrados con sut'lrlo de 800 pesctas
al año, á que está más próximo el de 7~0 que er" el <¡u(· d·s'rutlllJa el eausllnte <,uando falle"i6.

(Cl La percibirán por mitad, y la parte con espondiente al que pierda la aptitud legal para el percibo acre.
cerá la de su CO}Rrtícipe sin necesIdad !'le nueva declaración.

(D) Se le transmltc el beneficio vacante])M fa lle"im1emo de su mailre- Il'.' llonifacia Rodríguez Armado, á
quien lc fué otorgado en 21 de Junio de 1800, y una vez q11.o' ha acreditado 1lO ¡¡erClbe peusMn porsn Il'll<rhlo. .,

(E) Se le tr'hlsmlte la pensión vacante- por hab!'r contral<1o segundos HUP"!'"" D." 1>Ol"t:<l5 Sempe~~ y j)erdi-.
ña, !p.adre de 103 recurrentcs, y á quieu "OU ,u. bon!1JeacJ¡ón del tercio po» Ultr,unar le f1aé otonudn en 25 da
eeptiembre de '8\18, y cU}'as bonifil'a 'io~s fueTon suprh&id"B en virtud &el r.e¡¡l decreto <W'4 de ahmáe 189"; la..
pprcibirán por mitad, y por mano de Slt tutor, y D. ,\ntlturo., hasth el 12:.dc· junio de 19l18- en que "1m1p1irli 'lIl.
años de edad, ceaando autes si o"tien& empleo con 8uel<10 Q fondos púloGaos., y la pllXte. «onespolldi.."te al q lUlo:
pierda. la aptitud legal para el percib4) &Cre~lá la de b1l: liaj,tutieipe si", lW6eskl.ad de nncmio dtl...larlL~kla. .

MlI.drld 1i'i de 1UlLrz.&~1\)110.- S_U;. rraJ:i~

-,--_._-----_.



D. O.núm. 63 2;Z marzo 19ro

COLEGIO DE HUÉRFANOS
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SALANCE de CaJa correspondiente al mes de febrero anterior, efectuado hoy día de la techa______________________-:- -.0:..... _

Peset8.11)JEBE

-,------------------".,.-
Otll. I

1----1-
HABER

---,.._--------------------
PesetNl Ot8.

4.0

:t

75
:t

04
99
87

>
15
36
:t

08

93

751.973

61.350
22.596

176

'74.122

15
1.327
2.227
2.088
4.250

1.748

465
17

777

En metálico y cuenta corriente en el Banco de
Espafia•••••.••••••••••••••••••••.•••••••••

En la caja del Colegio, á dar distribución•••.•••
En la caja de Secretaría en efectos por cobrar •.•

1----1
SUMA. :BL OAPITAL.••••••.•

Por gastos efectuados en la Secretaría ••••••••••
Por la cnenta de gastos generales del Oolegio••••
Por la ídem de alimentación de varones ••••••••
Por la ídem de asistencia de nifias •••••.•••••••I Por la ídem de gastos de la imprenta •••••••••••
Haberes de profesores y empleados civiles y ma-

nutención de éstos•.•..••••..•.•••••••••.•••
Pensiones á 'los huérfanos que siguen SUIl eetn-

dlos fuera del Colegio y á'menores de edad••.•
Devuelto á los Cuerpos por liquidación de coota8
Cargo contra el fondo de depósito de alumnos .•.
Abonado al contratista Sr. Martlnez, por obI:as rea-

lizadas en el edificio del Colegio con cargo á
la subvención del Ayuntamiento •••••••••••••

32

12

líO
50

95
58

70

75
50

50

4.307

2.470

1.090
193

132

1.973
66

8.6

13.390
9'72

64.329

Por cnotas de socios abonadae personalmente;
ídem por los cnerpos y por los habilitados al"
clases de las regiones .••..•.•••••.•.•..••..•.

Recibido por donativos de jefes y oficiales •••.•••
Abonado I>or los cuerpos en el Colegio y en 8e·

cretaría por trabajos hechos en la imprenta es-
tablecida en aquél•..•.•••••••..••••••••••..

Idem por la Hacienda para el fondo de mate·
rial del Colegio •••.••••.••••.•••••••.••.••••

[dem por la misma para dotación de empleados y
sirvientes civiles ..•••••••" •..••••••..•.•••.

Honorarios de alumnos externos de pago..•.••...
Por pensiones de alumnos de la ACllodemia del

Arma .•..•....•.•.••.•••... '" " ._ .•.•.•.
Recibido del Excmo. Ayuntamiento de Valladolid

á cuenta de la subvención hecha al Colegio...
Ingresado en el fondo de depóillto de alumnos _
Recibido de los Heñores socios por donativo para

la c(¡m~ra de juguetes á los huérfanos .•••••.•

EaMtencia ~ fi'" dd JKeI próximo pasado•••

Su~ EL I)EBB............. 89.002 42
1----1-

SUMA EL HA.B:J.?l............ 89.002 42

•
NÚMERO de socios en al presente mes y huérfano. hoy día de la fecha

82II41. .

í¡ HUÉRFANOS 1\
... 1; .. JIL 1 Total
"1 OUElU'ODEEQUITACIÓN TOTAL.l .1l0LJlGlO 'COl! pj!l/llÓNI huérfanos IlUladll..t Ikallatll.2

~ 1--""--ClQ--"D--"D--"D--"D-lI 100101 11, <l I ltl <l ltl I á ca.rgo <l ltl .'

~ /3'" IIQ'" a'" ...... ...... ..... 1'" Ir> lO Ir> I lO Ir> ~ ~l::l '" ~ "'<T e:> '0C> '.e:> '0C> ::: g, a a del. el S ..a ..

i ri J~ ~f "f "1 "1 • ~ ~ JI""''':'~' _~_ ~ ~ J
1.785 82 89 1& 20 1 J5~2

V.O B.O

"C1 General Viceprelid.llle.

ANDINO

Madrid 16 de marzo de 1910.
El teniente coronel secretario,

RAJlIlN ·FRANCJ:i

TA.LLERES ~EL ºEP.OSITO DE LA GUERRA


